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Activo 

 
   Miles de Euros 

 Notas  30/06/2022  31/12/2021 

      

Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a la vista  6  6.474.326  4.978.130 

Activos financieros mantenidos para negociar  7.2  1.029  1.131 
Derivados    1.029  1.131 
Instrumentos de patrimonio    -  - 

Valores representativos de deuda    -  - 

Préstamos y anticipos    -  - 
Pro memoria: prestados o entregados como garantía con derecho de venta o pignoración    -  - 

Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor 

razonable con cambios en resultados  
7.3 

 541.104  462.547 

Instrumentos de patrimonio    4.436  4.119 

Valores representativos de deuda    65.107  108.745 
Préstamos y anticipos    471.561  349.683 

Clientela    471.561  349.683 

Pro memoria: prestados o entregados como garantía con derecho de venta o pignoración   -  - 

Activos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados  7.4  -  - 

Valores representativos de deuda    -  - 
Préstamos y anticipos    -  - 

Bancos centrales   -  - 

Entidades de crédito    -  - 

Clientela   -  - 
Pro memoria: prestados o entregados como garantía con derecho de venta o pignoración    -  - 

Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global  7.5  1.662.135  570.206 

Instrumentos de patrimonio    133.624  131.254 

Valores representativos de deuda    1.528.511  438.952 

Préstamos y anticipos    -  - 
Bancos centrales    -  - 

Entidades de crédito    -  - 

Clientela   -  - 

Pro memoria: prestados o entregados como garantía con derecho de venta o pignoración    900.000  - 

Activos financieros a coste amortizado  7.6  47.724.470  48.561.611 
Valores representativos de deuda    12.196.298  14.599.303 

Préstamos y anticipos   35.528.172  33.962.308 

Bancos centrales    -  - 

Entidades de crédito    638.580  153.432 
Clientela   34.889.592  33.808.876 

Pro memoria: prestados o entregados como garantía con derecho de venta o pignoración    7.406.578  6.955.712 

Derivados - contabilidad de coberturas  8  2.727.885  606.871 

Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una cartera con cobertura del 
riesgo de tipo de interés  

 
 -  - 

Inversiones en negocios conjuntos y asociadas  10  95.514  106.383 
Negocios conjuntos    -  - 

Asociadas    95.514  106.383 

Activos tangibles  11  913.702  959.451 

Inmovilizado material    749.098  768.802 

De uso propio    747.004  766.673 
Cedido en arrendamiento operativo    -  - 

Afecto a obra social (cajas de ahorros y cooperativas de crédito)   2.094  2.129 

Inversiones inmobiliarias    164.604  190.649 

De las cuales: cedido en arrendamiento operativo    -  - 
Pro memoria: adquirido en arrendamiento    29.682  32.525 

Activos intangibles  12  186.986  172.704 

Fondo de comercio    -  - 

Otros activos intangibles    186.986  172.704 

Activos por impuestos  14  1.157.020  1.159.585 

Activos por impuestos corrientes    36.251  49.064 
Activos por impuestos diferidos    1.120.769  1.110.521 

Otros activos  15  669.388  779.791 

Contratos de seguros vinculados a pensiones    -  - 

Existencias    572.913  673.633 

Resto de los otros activos    96.475  106.158 

Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como 
mantenidos para la venta  

9 
 138.464  154.616 

      

TOTAL ACTIVO    62.292.023  58.513.026 
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Pasivo 
 
   Miles de Euros 

 Notas  30/06/2022  31/12/2021 

      

Pasivos financieros mantenidos para negociar  7.2  904  907 

Derivados    904  907 

Posiciones cortas    -  - 

Depósitos    -  - 

Valores representativos de deuda emitidos    -  - 

Otros pasivos financieros    -  - 

Pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados    -  - 

Depósitos   -  - 

Valores representativos de deuda emitidos   -  - 

Otros pasivos financieros    -  - 

Pro memoria: pasivos subordinados    -  - 

Pasivos financieros a coste amortizado  7.7  57.768.597  54.246.746 

Depósitos    52.711.020  50.842.845 

Bancos centrales    10.220.843  10.269.833 

Entidades de crédito   755.684  840.295 

Clientela    41.734.493  39.732.717 

Valores representativos de deuda emitidos   1.599.690  2.389.123 

Otros pasivos financieros    3.457.887  1.014.778 

Pro memoria: pasivos subordinados    615.827  643.457 

Derivados - contabilidad de coberturas  8  140.418  188.706 

Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una cartera con cobertura del 
riesgo de tipo de interés    

- 
 

- 

Pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro    -  - 

Provisiones  13  78.858  95.202 

Pensiones y otras obligaciones de prestaciones definidas post-empleo    5.626  4.536 

Otras retribuciones a los empleados a largo plazo    887  1.140 

Cuestiones procesales y litigios por impuestos pendientes    -  - 

Compromisos y garantías concedidos    9.075  7.603 

Restantes provisiones   63.270  81.923 

Pasivos por impuestos  14  76.693  75.062 

Pasivos por impuestos corrientes    24.179  24.712 

Pasivos por impuestos diferidos    52.514  50.350 

Capital social reembolsable a la vista   -  - 

Otros pasivos  15  537.702  327.596 

De los cuales: fondo de la obra social (solo cajas de ahorros y cooperativas de crédito)  16  7.157  5.124 

Pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos que se han clasificado como 
mantenidos para la venta    

- 
 

- 

TOTAL PASIVO  
  

58.603.172 
 

54.934.219 
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Patrimonio Neto 
 
   Miles de Euros 

 
Notas  30/06/2022 

 
31/12/2021 

      

Fondos propios  17  3.756.172  3.594.866 

Capital  17  1.059.028  1.059.028 

Capital desembolsado   1.059.028  1.059.028 

Capital no desembolsado exigido    -  - 

Pro memoria: capital no exigido   -  - 

Prima de emisión   -  - 

Instrumentos de patrimonio emitidos distintos del capital  17  3.266.221  3.140.955 

Componente de patrimonio neto de los instrumentos financieros compuestos    -  - 

Otros instrumentos de patrimonio emitidos    3.266.221  3.140.955 

Otros elementos de patrimonio neto    -  - 

Ganancias acumuladas  17  288.752  249.225 

Reservas de revalorización  17  45.395  45.395 

Otras reservas  17  24.019  23.485 

Reservas o pérdidas acumuladas de inversiones en negocios conjuntos y asociadas    31.620  32.626 

Otras    (7.601)  (9.141) 

(-) Acciones propias  17  (977.349)  (977.349) 

Resultado atribuible a los propietarios de la dominante  17  50.106  62.626 

(-) Dividendos a cuenta  17  -  (8.499) 

Otro resultado global acumulado  19  (67.321)  (16.059) 

Elementos que no se reclasificarán en resultados    (126)  (3.980) 

Ganancias o (-) pérdidas actuariales en planes de pensiones de prestaciones definidas    (6.484)  (6.484) 

Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como 

mantenidos para la venta  
 

 
-  - 

Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable 

con cambios en otro resultado global  
 

 
6.358  2.504 

Ineficacia de las coberturas de valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados 
a valor razonable con cambios en otro resultado global (330) 

 
 

-  - 

Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable 
con cambios en otro resultado global [elemento cubierto] (340) 

 
 

-  - 

Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable 
con cambios en otro resultado global [instrumento de cobertura]  

 
 

-  - 

Cambios del valor razonable de los pasivos financieros a valor razonable con cambios en 
resultados atribuibles a cambios en el riesgo de crédito  

 
 

-  - 

Elementos que pueden reclasificarse en resultados   (67.195)  (12.079) 

Cobertura de inversiones netas en negocios en el extranjero[parte eficaz]    -  - 

Conversión de divisas   -  - 

Derivados de cobertura. Coberturas de flujos de efectivo [parte eficaz]   (25.483)  (14.349) 

Cambios del valor razonable de los instrumentos de deuda valorados a valor razonable con 

cambios en otro resultado global  
 

 
(26.270)  (3.188) 

Instrumentos de cobertura [elementos no designados]   -  - 

Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como 
mantenidos para la venta  

 
 

-  - 

Participación en otros ingresos y gastos reconocidos de las inversiones en negocios 
conjuntos y asociadas  

 
 

(15.442)  5.458 

Intereses minoritarios [participaciones no dominantes]  20  -  - 

      

TOTAL PATRIMONIO NETO  
 

3.688.851  3.578.807 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO   
 

62.292.023  58.513.026 

      



BANCO DE CREDITO SOCIAL COOPERATIVO, S.A. 

Y ENTIDADES DEL GRUPO CAJAMAR 
Balances consolidados correspondientes al  

30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021  
 

- 4 - 

Cuentas de Orden 
 

 
   Miles de Euros 

 Notas  30/06/2022 
 

31/12/2021 

PRO MEMORIA: EXPOSICIONES FUERA DE BALANCE  
 

   

Compromisos de préstamo concedidos  21  5.475.858  5.295.409 

Garantías financieras concedidas  21  376.013  316.965 

Otros compromisos concedidos  21  1.479.918  882.981 

TOTAL CUENTAS DE ORDEN   
7.331.789  6.495.355 
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Cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
 
   Miles de Euros 

 Notas  30/06/2022  30/06/2021 

      
Ingresos por intereses 25  382.556  403.274 

Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global   2.397  1.906 
Activos financieros a coste amortizado   391.379  336.011 

Restantes ingresos por intereses   (11.220)  65.357 
(Gastos por intereses) 25  (53.720)  (43.077) 

(Gastos por capital social reembolsable a la vista)  25  -  - 

A) MARGEN DE INTERESES    328.836  360.197 

Ingresos por dividendos 25  2.188  1.005 
Resultados de entidades valoradas por el método de la participación 25  23.312  22.019 

Ingresos por comisiones 25  158.536  127.917 

(Gastos por comisiones) 25  (23.632)  (18.600) 

Ganancias o (-) pérdidas al dar de baja en cuentas activos y pasivos financieros no valorados a 
valor razonable con cambios en resultados, netas  25  

9.111 
 

441.041 

Activos financieros a coste amortizado    4.668  461.595 
Restantes activos y pasivos financieros    4.443  (20.554) 

Ganancias o (-) pérdidas por activos y pasivos financieros mantenidos para negociar, netas  25  (46)  (76) 

Reclasificación de activos financieros desde valor razonable con cambios en otro resultado 
global 25  

- 
 

- 

Reclasificación de activos financieros desde coste amortizado 25  -  - 

Otras ganancias o (-) pérdidas 25  (46)  (76) 

Ganancias o (-) pérdidas por activos financieros no destinados a negociación valorados 
obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados, netas  25  

110.742 
 

30.466 

Reclasificación de activos financieros desde valor razonable con cambios en otro resultado 
global 25  

- 
 

- 

Reclasificación de activos financieros desde coste amortizado 25  -  - 
Otras ganancias o (-) pérdidas 25  110.742  30.466 

Ganancias o (-) pérdidas por activos y pasivos financieros designados a valor razonable con 
cambios en resultados, netas  25  

- 
 

- 

Ganancias o (-) pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas, netas  25  282  (1.026) 

Diferencias de cambio [ganancia o (-) pérdida], netas  27  3.629  1.495 

Otros ingresos de explotación  25  22.371  17.604 
(Otros gastos de explotación)  25  (42.017)  (38.999) 

De los cuales: dotaciones obligatorias a fondos de la obra social (solo cajas de ahorros y 
cooperativas de crédito)    

(1.866) 
 

(174) 

Ingresos de activos amparados por contratos de seguro o reaseguro    -  - 
(Gastos de pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro)    -  - 

B) MARGEN BRUTO   593.312  943.043 

(Gastos de administración)  25  (264.606)  (248.457) 

(Gastos de personal)   (172.431)  (159.546) 
(Otros gastos de administración)    (92.175)  (88.911) 

(Amortización)  25  (34.821)  (33.739) 

(Provisiones o (-) reversión de provisiones)  25  (3.360)  (45.368) 

Deterioro del valor o (-) reversión del deterioro del valor y ganancias o pérdidas por 
modificaciones de flujos de caja de activos financieros no valorados a valor razonable con 

cambios en resultados y pérdidas o (-) ganancias netas por modificación 

25  (122.313)  (247.733) 

Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global   -  5 

Activos financieros a coste amortizado    (122.313)  (247.738) 

Deterioro del valor o (-) reversión del deterioro del valor de inversiones en negocios conjuntos o 
asociadas   

- 
 

- 

Deterioro del valor o (-) reversión del deterioro del valor de activos no financieros 25  (86.612)  (206.806) 

Activos tangibles   (18.508)  (13.382) 
Activos intangibles   -  (54.741) 

Otros   (68.104)  (138.683) 

Ganancias o (-) pérdidas al dar de baja en cuentas activos no financieros, netas  25  (15.490)  (11.393) 
Fondo de comercio negativo reconocido en resultados    -  - 

Ganancias o (-) pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de 
elementos clasificados como mantenidos para la venta no admisibles como actividades 
interrumpidas  25  

(10.312) 

 

(54.705) 

C) GANANCIAS O (-) PÉRDIDAS ANTES DE IMPUESTOS PROCEDENTES DE LAS 
ACTIVIDADES CONTINUADAS   

55.798 
 

94.842 

Gastos o (-) ingresos por impuestos sobre los resultados de las actividades continuadas 14  (5.692)  (37.694) 

D) GANANCIAS O (-) PÉRDIDAS DESPUÉS DE IMPUESTOS PROCEDENTES DE LAS 
ACTIVIDADES CONTINUADAS    

50.106 
 

57.148 

Ganancias o (-) pérdidas después de impuestos procedentes de actividades interrumpidas   -  - 

E) RESULTADO DEL PERIODO   50.106  57.148 

Atribuible a intereses minoritarios (participaciones no dominantes)   -  - 

Atribuible a los propietarios de la dominante    50.106  57.148 
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Estados de ingresos y gastos reconocidos 
 

 
 Miles de Euros 

 30/06/2022  30/06/2021 

    

Resultado del ejercicio 50.106  57.148 

Otro resultado global (51.262)  (14.204) 

Elementos que no se reclasificarán en resultados  3.854  12.488 

Ganancias o (-) pérdidas actuariales en planes de pensiones de prestaciones definidas  -  - 

Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta  -  - 

Participación en otros ingresos y gastos reconocidos de las inversiones en negocios conjuntos y 
asociadas 

-  - 

Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable con 
cambios en otro resultado global 

5.535  17.784 

Ganancias o (-) pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas de instrumentos de patrimonio 
valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global, netas  

-  - 

Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable con 
cambios en otro resultado global (elemento cubierto) 

-  - 

Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable con 
cambios en otro resultado global (instrumento de cobertura)  

-  - 

Cambios del valor razonable de los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados 
atribuibles a cambios en el riesgo de crédito  

-  - 

Impuesto sobre las ganancias relativo a los elementos que no se reclasificarán  (1.681)  (5.296) 

Elementos que pueden reclasificarse en resultados  (55.116)  (26.692) 

Cobertura de inversiones netas en negocios en el extranjero [parte eficaz]  -  - 

Ganancias o (-) pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto  -  - 

Transferido a resultados  -  - 

Otras reclasificaciones -  - 

Conversión de divisas  -  - 

Ganancias o (-) pérdidas por cambio de divisas contabilizadas en el patrimonio neto  -  - 

Transferido a resultados  -  - 

Otras reclasificaciones  -  - 

Coberturas de flujos de efectivo [parte eficaz]  (14.845)  (19.525) 

Ganancias o (-) pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto (14.845)  (19.525) 

Transferido a resultados  -  - 

Transferido al importe en libros inicial de los elementos cubiertos  -  - 

Otras reclasificaciones  -  - 

Instrumentos de cobertura [elementos no designados]  -  - 

Ganancias o (-) pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto  -  - 

Transferido a resultados  -  - 

Otras reclasificaciones  -  - 

 Instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en otro resultado global  (30.737)  (10.653) 

Ganancias o (-) pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto  (30.737)  (10.653) 

Transferido a resultados  -  - 

Otras reclasificaciones  -  - 

Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta  -  - 

Ganancias o (-) pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto  -  - 

Transferido a resultados -  - 

Otras reclasificaciones  -  - 

Participación en otros ingresos y gastos reconocidos de las inversiones en negocios conjuntos 
y asociadas  

(27.867)  (812) 

Impuesto sobre las ganancias relativo a los elementos que pueden reclasificarse en ganancias 
o (-) pérdidas  

18.333  4.298 

Resultado global total del ejercicio  (1.156)  42.944 
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Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado al 30 de junio de 2022 
 

 
 

     Miles de Euros         

 
     

Fondos 

Propios 
        

 Capital  
Prima de 
emisión  

Instrumentos de 

patrimonio emitidos 
distintos del capital  

Otros 

elementos del 
patrimonio neto  

Ganancias 
acumuladas 

Reservas de 
revalorización  

Otras 
reservas  

(-) Acciones 
propias  

Resultado 
atribuible a los 

propietarios de la 
dominante  

(-) Dividendos a 
cuenta  

Otro resultado 

global 
acumulado  

Intereses minoritarios / 

Otro resultado global 
acumulado  

Intereses minoritarios / 
Otros elementos  

Total  

Saldo de apertura al 31 de diciembre de 2021 1.059.028 - 3.140.955 - 249.225 45.395 23.485 (977.349) 62.626 (8.499) (16.059) - - 3.578.807 

Efectos de los cambios en las políticas contables  - - - - - - - - - - - - - - 

Saldo de apertura al 1 de enero de 2022 1.059.028 - 3.140.955 - 249.225 45.395 23.485 (977.349) 62.626 (8.499) (16.059) - - 3.578.807 

Resultado global total del ejercicio  -        50.106  (51.262) - - (1.156) 

Otras variaciones del patrimonio neto - - 125.266 - 39.527 - 534 - (62.626) 8.499 - - - 111.200 

Emisión de acciones ordinarias  - - - - - - - - - - - - - - 

Emisión de acciones preferentes - - - - - - - - - - - - - - 

Emisión de otros instrumentos de patrimonio  - - 125.266 - - - - - - - - - - 125.266 

Ejercicio o vencimiento de otros instrumentos de patrimonio emitidos  - - - - - - - - - - - - - - 

Conversión de deuda en patrimonio neto  - - - - - - - - - - - - - - 

Reducción del capital  - - - - - - - - - - - - - - 

Dividendos (o remuneraciones a los socios)  - - - - - - - - - - - - - - 

Compra de acciones propias - - - - - - - - - - - - - - 

Venta o cancelación de acciones propias - - - - - - - - - - - - - - 

Reclasificación de instrumentos financieros del patrimonio neto al 
pasivo - - - - - - - - - - - - - - 
Reclasificación de instrumentos financieros del pasivo al patrimonio 
neto  - - - - - - - - - - - - - - 

Transferencias entre componentes del patrimonio neto - - - - 54.127 - - - (62.626) 8.499 - - - - 

Aumento o (-) disminución del patrimonio neto resultante de 

combinaciones de negocios - - - - - - - - - - - - - - 

Pagos basados en acciones  - - - - - - - - - - - - - - 

Otros aumentos o (-) disminuciones del patrimonio neto  - - - - (14.600) - 534 - - - - - - (14.066) 

De los cuales: dotación discrecional a obras y fondos sociales (solo 

cajas de ahorros y cooperativas de crédito) - - - - (4.183) - - - - - - - - (4.183) 

Saldo de cierre al 30 de junio de 2022 1.059.028 - 3.266.221 - 288.752 45.395 24.019 (977.349) 50.106 - (67.321) - - 3.688.851 
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Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado al 30 de junio de 2021 
 

 
 

     Miles de Euros         

 
     

Fondos 
Propios 

        

 Capital  
Prima de 
emisión  

Instrumentos de 
patrimonio emitidos 
distintos del capital  

Otros 
elementos del 
patrimonio neto  

Ganancias 
acumuladas 

Reservas de 
revalorización  

Otras 
reservas  

(-) Acciones 
propias  

Resultado 
atribuible a los 

propietarios de la 
dominante  

(-) Dividendos a 
cuenta  

Otro resultado 
global 

acumulado  

Intereses minoritarios / 
Otro resultado global 

acumulado  

Intereses minoritarios / 
Otros elementos  

Total  

Saldo de apertura al 31 de diciembre de 2020 1.059.028 - 2.951.866 - 219.009 45.395 40.949 (977.349) 23.760 - 14.125 - - 3.376.783 

Efectos de los cambios en las políticas contables  - - - - - - - - - - - - - - 

Saldo de apertura al 1 de enero de 2021 1.059.028 - 2.951.866 - 219.009 45.395 40.949 (977.349) 23.760 - 14.125 - - 3.376.783 

Resultado global total del ejercicio          57.148  (14.204) - - 42.944 

Otras variaciones del patrimonio neto - - 101.777 - 30.089 - (18.259) - (23.760) - - - - 89.847 

Emisión de acciones ordinarias  - - - - - - - - - - - - - - 

Emisión de acciones preferentes - - - - - - - - - - - - - - 

Emisión de otros instrumentos de patrimonio  - - 101.777 - - - - - - - - - - 101.777 

Ejercicio o vencimiento de otros instrumentos de patrimonio emitidos  - - - - - - - - - - - - - - 

Conversión de deuda en patrimonio neto  - - - - - - - - - - - - - - 

Reducción del capital  - - - - - - - - - - - - - - 

Dividendos (o remuneraciones a los socios)  - - - - - - - - - - - - - - 

Compra de acciones propias - - - - - - - - - - - - - - 

Venta o cancelación de acciones propias - - - - - - - - - - - - - - 

Reclasificación de instrumentos financieros del patrimonio neto al pasivo - - - - - - - - - - - - - - 

Reclasificación de instrumentos financieros del pasivo al patrimonio neto  - - - - - - - - - - - - - - 

Transferencias entre componentes del patrimonio neto - - - - 23.760 - - - (23.760) - - - - - 

Aumento o (-) disminución del patrimonio neto resultante de 
combinaciones de negocios - - - - - - - - - - - - - - 

Pagos basados en acciones  - - - - - - - - - - - - - - 

Otros aumentos o (-) disminuciones del patrimonio neto  - - - - 6.329 - (18.259) - - - - - - (11.930) 

De los cuales: dotación discrecional a obras y fondos sociales (solo cajas 

de ahorros y cooperativas de crédito) - - - - (3.187) - - - - - - - - (3.187) 

Saldo de cierre al 30 de junio de 2021 1.059.028 - 3.053.643 - 249.098 45.395 22.690 (977.349) 57.148 - (79) - - 3.509.574 
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Estados de flujos de efectivo consolidados 
 
 Miles de Euros 

 30/06/2022  30/06/2021 

    

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 1.432.304  247.271 

(+) Resultado del ejercicio 50.106  57.148 

(+) Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación  (1.351.485)  409.044 

Amortización  34.821  33.739 

Otros ajustes  (1.386.306)  375.305 

(-) Aumento/disminución neto de los activos de explotación 1.050.191  2.653.852 

Activos financieros mantenidos para negociar -  - 
Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor razonable con 
cambios en resultados  

78.557  30.786 

Activos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados -  - 

Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global  1.822.548  30.628 

Activos financieros a coste amortizado (778.554)  2.617.026 

Otros activos de explotación  (72.360)  (24.588) 

(+) Aumento/disminución neto de los pasivos de explotación 3.798.717  2.483.668 

Pasivos financieros mantenidos para negociar  -  - 

Pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados  -  - 

Pasivos financieros a coste amortizado 3.601.706  2.380.505 

Otros pasivos de explotación 197.011  103.163 

(+) Cobros/Pagos por impuesto sobre las ganancias  (14.843)  (48.737) 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  (18.951)  (21.771) 

(-) Pagos  164.009  166.467 

Activos tangibles 130.219  137.129 

Activos intangibles  20.969  18.398 

Inversiones en negocios conjuntos y asociadas  -  9.547 

Activos no corrientes y pasivos que se han clasificado como mantenidos para la venta  12.821  1.393 

Otros pagos relacionados con actividades de inversión  -  - 

(+) Cobros  145.058  144.696 

Activos tangibles 114.018  116.678 

Activos intangibles  -  - 

Inversiones en negocios conjuntos y asociadas 12.275  - 

Activos no corrientes y pasivos que se han clasificado como mantenidos para la venta  18.765  28.018 

Otros cobros relacionados con actividades de inversión  -  - 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 82.843  373.772 

(-) Pagos  42.423  - 

Dividendos  618  - 

Pasivos subordinados  41.805  - 

Amortización de instrumentos de patrimonio propio -  - 

Adquisición de instrumentos de patrimonio propio -  - 

Otros pagos relacionados con actividades de financiación  -  - 

(+) Cobros  125.266  373.772 

Pasivos subordinados -  271.994 

Emisión de instrumentos de patrimonio propio  125.266  101.778 

Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  -  - 

Otros cobros relacionados con actividades de financiación  -  - 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO -  - 

E) AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES(A+B+C+D)  1.496.196  599.272 

F) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERÍODO  4.978.130  2.693.743 

G) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERÍODO 6.474.326  3.293.015 
    



BANCO DE CREDITO SOCIAL COOPERATIVO, S.A. 

Y ENTIDADES DEL GRUPO CAJAMAR 
Estados financieros Intermedios Resumidos Consolidados del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022  

 

- 10 - 

Índice 
 

1.     Información General ......................................................................................................12 

2.     Principios contables y bases de presentación de los estados financieros intermedios resumidos 

consolidados .......................................................................................................................22 

3.     Criterios y políticas contables aplicados ............................................................................27 

4.     Errores y cambios en las estimaciones y políticas contables .................................................29 

5.     Políticas y Objetivos de Gestión de Riesgos .......................................................................30 

6.    Efectivo, saldos en bancos centrales y otros depósitos a la vista. ...........................................30 

7.     Instrumentos financieros................................................................................................31 

8.     Derivados – Contabilidad de coberturas (activo y pasivo) ....................................................60 

9.    Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como 

mantenidos para la venta......................................................................................................62 

10.    Inversiones en negocios conjuntos y asociadas .................................................................62 

11.    Activos tangibles ..........................................................................................................63 

12.    Activos intangibles........................................................................................................64 

13.    Provisiones..................................................................................................................64 

14.    Activos y Pasivos por impuestos - Impuestos sobre beneficios ............................................68 

15.    Otros activos y pasivos ..................................................................................................71 

16.    Fondo de Educación y Promoción ...................................................................................71 

17.    Patrimonio Neto ..........................................................................................................72 

18.    Solvencia.....................................................................................................................82 

19.    Otro resultado global acumulado....................................................................................85 

20.    Intereses minoritarios ...................................................................................................86 

21.    Compromisos, garantías financieras concedidas y otros compromisos concedidos .................86 

22.    Transacciones con partes vinculadas ...............................................................................88 

23.    Remuneraciones de Directivos .......................................................................................88 

24.    Información cuantitativa y cualitativa sobre el mercado hipotecario y Transparencia 

Informativa .........................................................................................................................89 



BANCO DE CREDITO SOCIAL COOPERATIVO, S.A. 

Y ENTIDADES DEL GRUPO CAJAMAR 
Estados financieros Intermedios Resumidos Consolidados del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022  

 

- 11 - 

25.    Desglose de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada .............................................. 100 

26.    Información por segmentos ......................................................................................... 107 

27.    Otra información........................................................................................................ 108 

28.    Hechos posteriores a la fecha del balance ...................................................................... 109 

 

 



BANCO DE CREDITO SOCIAL COOPERATIVO, S.A. 

Y ENTIDADES DEL GRUPO CAJAMAR 
Estados financieros Intermedios Resumidos Consolidados del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022  

 

- 12 - 

1.     Información General 

1.1. Naturaleza de la Entidad 

La Entidad Cabecera del Grupo Cooperativo Cajamar es el Banco de Crédito Social Cooperativo, S.A., 
el cual lleva a cabo la gestión y dirección efectiva de éste, siendo el responsable de dictar las 
instrucciones de gestión que deben seguir las Entidades del Grupo y dar soporte a las mismas.  
 
El Banco de Crédito Social Cooperativo, S.A., es un Banco Privado, que se rige por la normativa 
correspondiente a las Entidades de Crédito y Banca Privada, ostentando la condición y calificación a 
tal f in, y que con fecha 18 de febrero de 2014 fue inscrito en el «Registro de Bancos y Banqueros» con 
el número de codificación 0240, NIF: A86853140 y domicilio social en paseo de la Castellana, núm. 
87, 28046 Madrid. 
 
El proceso de constitución del Banco de Crédito Social Cooperativo, S.A. se llevó a efecto por parte de 
los 32 accionistas fundadores en el ejercicio 2014, verif icándose mediante el otorgamiento de la 
Escritura autorizada en Madrid, ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, Don José Enrique Cachón 
Blanco el día 28 de enero de 2014 al número 293 de su protocolo, quedando inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid al Tomo 31.884, Folio 131, Hoja M-573805, Inscripción 1ª de fecha 10 de febrero 
de 2014, contando los accionistas otorgantes de la misma con la auto rización previa del Banco de 
España, emitida en fecha 27 de enero de 2014 por el DG de Regulación y Estabilidad Financiera, en 
los términos establecidos en el Real Decreto 1245/1995 (derogado, en fecha 15 de febrero de 2015, 
por el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, 
de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito). 
 
En este contexto, mediante Escritura de fecha 25 de febrero de 2014, otorgada en Madrid, ante el 
Notario de dicha Capital, Don Enrique Cachón Blanco, al número 614 de su Protocolo, se formalizó la 
Elevación a Público del Contrato Regulador, y, por tanto, la constitución del nuevo Grupo Cooperativo 
Cajamar, en el cual las entidades f irmantes del mismo establecieron la reg ulación del Grupo 
Cooperativo Consolidable de entidades de crédito, incorporándose el Banco al mismo como Entidad 
Cabecera del Grupo y del Sistema Institucional de Protección (SIP). La condición de Grupo 
Consolidable de Entidades de Crédito de dicho Grupo, así como su indicada calificación como Sistema 
Institucional de Protección, fue autorizada en virtud de la decisión adoptada por parte de la Comisión 
Ejecutiva del Banco de España, en su reunión de fecha 6 de junio de 2014. 
 
El texto actualmente vigente del Contrato Regulador del Grupo se deriva del acuerdo aprobado por 
unanimidad por la Junta General de Entidades Miembro del Grupo Cooperativo Cajamar, celebrada 
con fecha 12 de diciembre de 2018. 
 
El Banco inició sus operaciones el día 1 de julio de 2014, en virtud de lo señalado en sus Estatutos 
Sociales, Escritura de Constitución y previa obtención de la preceptiva autorización de la indicada 
Comisión Ejecutiva del Banco de España. 
 
Sus actuales y vigentes Estatutos Sociales resultan de: i) la Escritura d e Elevación a Público de 
Acuerdos Sociales otorgada el 28 de julio de 2016, ante el Notario de Almería Don Lázaro Salas 
Gallego, al número 978 de su protocolo, la cual consta debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
de Madrid al Tomo 32.439, Libro 0, Folio 162, Sección 8ª, Hoja M-573805 e inscripción 84ª de fecha 
16 de agosto de 2016; ii) respecto a la cifra de capital y contenido actual del artículo 5 de los Estatutos 
Sociales, los mismos se derivan de la Escritura Pública de Acuerdos Sociales referentes a Aumento 
de Capital Social y Modificación Parcial de Estatutos otorgada el día 1 de febrero de 2018 ante el 
Notario de Madrid Don José Enrique Cachón Blanco, al número 606 de su protocolo, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid el día 15 de febrero de 2018, al Tomo 36.267, Libro, 0, Folio 197, Sección 
8, Hoja M-573805 e Inscripción 137; y iii) respecto a los artículos 39, 40, 41, 46, 47, 50, 53, 57 y 58 de 
los Estatutos Sociales, su contenido se deriva de la Escritura de Elevación a Público de Acuerdos 
Sociales otorgada el 14 de noviembre de 2019, ante el Notario de Almería, Don Lázaro Salas Gallego, 
al número 1.649 de su protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 39.288, Libro 
0, Folio 69, Sección 8ª, Hoja M-573805 e inscripción 219ª de fecha 19 de diciembre de 2019. 
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El Banco, en su condición de Entidad Cabecera, en virtud de lo establecido en el precitado Contrato 
Regulador del Grupo Cooperativo Cajamar, ejerce todas las competencias que se hayan delegado en 
el Grupo y emite las instrucciones de obligado cumplimiento a todas las entidades miembro; debiendo 
actuar, en todo momento, bajo los principios de independencia, imparcialidad, profesionalidad y rigor 
técnico. 
 
El Banco se rige fundamentalmente por la Ley 10/2014, de 26 de junio, de Ordenación, Supervisión y 
Solvencia de Entidades de Crédito (BOE número 156 de 27 de junio de 2014), y el Real Decreto 
84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de Ordenación, 
Supervisión y Solvencia de Entidades de Crédito, así como por la correspondiente normativa 
concordante y complementaria. 

Al 30 de junio de 2022, el capital social del Banco asciende al importe de 1.059.028 miles de euros, 
íntegramente suscrito y desembolsado por sus 66 accionistas (1.059.028 miles de euros al 31 de 
diciembre de 2021). 

 

Grupo Cooperativo Cajamar 

La constitución de los Grupos Cooperativos se deriva de lo dispuesto en la Ley 27/1999, de 16 de julio, 
de Cooperativas, que establece un amplio y f lexible marco general para dar cauce a las iniciativas de 
colaboración e integración entre distintas sociedades cooperativas y particularmente el artículo 78 de 
dicha Ley en el que se prevé la constitución de los denominados grupos cooperativos, entendiendo 
como tales, a los efectos de esta Ley, “el conjunto formado por varias sociedades cooperativas, 
cualquiera que sea su clase, y la entidad cabeza de grupo que ejercita facultades o emite instrucciones 
de obligado cumplimiento para las cooperativas agrupadas, de forma que se produce una unidad de 
decisión en el ámbito de dichas facultades”. 

Asimismo, la citada normativa establece que en el caso de que la Entidad Cabecera del Grupo no sea 
una sociedad cooperativa, los compromisos generales asumidos ante el Grupo deberán formalizarse 
mediante documento contractual que deberá elevarse a escritura pública, situación que se produce en 
el Grupo Cooperativo Cajamar.  

De igual modo, la Circular 3/2008, de 22 de mayo, f ija en concreto en sus Normas Segunda y 
Decimoquinta las condiciones bajo las cuales el Banco de España considerará que existe un SIP y 
autorizará las condiciones para el mismo.  

En base base a la normativa y las consideraciones antes citadas, con fecha 25 de febrero de 2014 se 
aprobó, mediante la suscripción del “Contrato Regulador del Grupo Cooperativo Cajamar” (en adelante 
el Contrato Regulador) la constitución del vigente Grupo Cooperativo Cajamar, bajo el régimen jurídico 
de Grupo Cooperativo, para contribuir a reforzar entre sí a las entidades pertenecientes y a través del 
cual se consolidan sus balances y ponen en común su estrategia de negocio, sus políticas de gestión 
y de control de riesgos, solvencia y liquidez. 

Los acuerdos contractuales suscritos entre todos los miembros del Grupo Cooperativo Cajamar 
establecen como Entidad Cabecera del Grupo al Banco de Crédito Social Cooperativo, S.A. por lo que 
su Consejo de Administración es el órgano máximo de decisión del mismo, lo que conlleva la Alta 
Administración y la supervisión de las actividades desarrolladas por el Grupo, teniendo atribuido con 
carácter exclusivo las capacidades de Dirección estratégica y de gestión, de representación externa, 
de coordinación interna, la emisión de instrumentos de recursos propios, el establecimiento de las 
políticas y normativas de riesgos, su control y auditoria, la gestión de tesorería y cobertura del 
coef iciente de reservas mínimas, la aprobación de los planes de negocio, la f ijación de las políticas 
comerciales, de precios y de distribución, la política de expansión territorial, la determinación de las 
plataformas tecnológicas y de la información, la política de personal, la determinación del marco de 
retribución de las aportaciones al capital de las Cajas del Grupo y la determinación de la distribución y 
aplicación  de los resultados.  
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El Contrato Regulador, cuyo texto vigente se deriva del acuerdo aprobado por unanimidad por la Junta 
General de Entidades Miembro del Grupo Cooperativo Cajamar celebrada el 12 de diciembre de 2018, 
establece los derechos y obligaciones de las Entidades Miembro del Grupo, así como las competencias 
delegadas por las mismas en la Entidad Cabecera Banco de Crédito Social Cooperativo, S.A., cediendo 
su soberanía a favor del Banco, al objeto que exista una unidad de decisión en el mismo. Debido a que 
el Banco de Crédito Social Cooperativo, S.A. dirige y gestiona las políticas del Grupo y cuenta con la 
oportuna cesión de facultades, las instrucciones del Banco son de obligado cumplimiento por todas las 
entidades participantes en el Grupo Cooperativo. 
 
En dicho Contrato Regulador, y respondiendo igualmente a los requerimientos establecidos en las 
mencionadas Circular 3/2008 y la Circular 2/2016 -modificada por la Circular 3/2022, de 30 de marzo, 
del Banco de España-, se establecen compromisos recíprocos, directos e incondicionados de 
solvencia, con el f in, por un lado, de evitar situaciones concursales y, por otro lado, de evaluar las 
necesidades de capital del Grupo en base común y establecer un objetivo de solvencia del mismo que 
todas las entidades miembro se comprometen a mantener, estableciendo un Plan de capitalización y/o 
planes de ayuda, de obligado cumplimiento para todas las entidades del Grupo, para el caso de que 
se produjera en alguna de ellas un déficit de recursos en cuanto al objetivo comprometido.  

Del mismo modo, se contempla en el Contrato Regulador un compromiso de liquidez, y para el caso 

de que se produjera alguna insuficiencia en cualquiera de las Entidades miembro, un Plan de liquidez 
y planes de asistencia financiera para el retorno a la normalidad. 

Todos estos compromisos, así como la mutualización de resultados, no son óbice, de acuerdo con la 
normativa bajo la que se inspira el Contrato Regulador, para que cada una de las Entidades Miembro 
mantenga su plena personalidad jurídica, autonomía de gestión, administración y gobierno, salvo en lo 
expresamente delegado en la Entidad Cabecera del Grupo, sus órganos de gobierno y dirección; sus 
plantillas de empleados y su marco de relaciones laborales, su propia imagen y la gestión de su Fondo 
de Educación y Promoción. 

Adicionalmente el Banco de Crédito Social Cooperativo, SA en base a lo contenido en el Contrato 
Regulador, es el responsable de vigilar la solvencia y la liquidez del Grupo y las de todas y cada una de 
las Entidades Miembro y de acordar las medidas de ayuda a adoptar en auxilio de una Entidad Miembro 
del Grupo. En consecuencia, el Consejo de Administración del Banco de Crédito Social Cooperativo, S.A. 
emitirá las instrucciones vinculantes conducentes a asegurar la solvencia y liquidez del Grupo y de las 
Entidades Miembro, en caso de que así lo requiera el Banco de España o el Supervisor único europeo en 
ejecución de lo establecido en la normativa vigente. Las entidades que integran el Grupo Cooperativo 
Cajamar – como participantes – así como sus fechas de incorporación aprobadas por sus respectivas 
Asambleas Generales, y las fechas de autorización por parte de la Comisión Ejecutiva del Banco de 
España para formar parte del mismo, se detallan a continuación: 
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Son objetivos esenciales del Grupo los siguientes:  

• Contribuir a satisfacer las necesidades f inancieras de los socios de las entidades miembro que 
tienen la forma jurídica de cooperativa de crédito, con la máxima eficacia, eficiencia y solidez, a 
través de una mejora en la gestión y de la utilización de servicios centralizados, que permitan 
reducir costes de transformación y mejorar los márgenes; 

• Def inir de forma unificada las políticas estratégicas comunes, que guiarán la actuación de las 
entidades miembro, sin perjuicio de la personalidad jurídica independiente de cada una de ellas; 

• Actuar en el mercado como un operador sólido f rente al resto de los competidores y,  con este 

objetivo: desarrollar una marca común para el Grupo, con respeto a las marcas individuales; 
conseguir un rating único que reconozca la potencialidad del Grupo como operador financiero; y 
alcanzar una mayor presencia en los mercados, tanto minoristas como mayoristas, para que las 
entidades miembro puedan prestar nuevos, mejores y mayores servicios a sus socios  y clientes, 
y acceder a canales de financiación; 

• Proteger la estabilidad f inanciera de las entidades miembro, con la f inalidad de garantizar su 
solvencia y liquidez; sin que ello limite la obligación, que compete a cada una de ellas, de preservar 
su propia solvencia y liquidez, y de cumplir la normativa que les es aplicable; 

• Unif icar la representación de las entidades miembro ante los organismos reguladores y 
supervisores, así como representar y defender coordinadamente los intereses comunes de las 
mismas ante cualquier ámbito; 

• Establecer y coordinar un sistema interno común de supervisión, auditoría y control, y diversificar 

los riesgos inherentes a la actividad de las entidades miembro; 

• Ofrecer a los empleados de las entidades miembro un marco de desarrollo profesional más 
seguro, amplio y adecuado, basado en la selección y promoción por mérito, en la formación 
integral, y orientada al establecimiento de carreras profesionales. 

El Grupo se rige por principios de solidaridad, cooperación y subsidiariedad, prevaleciendo en todo 
momento el interés general del Grupo sobre el de sus entidades individuales. 

Sólo podrán ser Entidades Miembro del Grupo Cooperativo Cajamar el Banco de Crédito Social 
Cooperativo, SA, Entidad Cabecera del Grupo, y las entidades con naturaleza jurídica de cooperativa 
de crédito, debidamente constituidas conforme a la normativa aplicable, y que tengan todas las 
autorizaciones que resulten normativamente pertinentes, y que asuman los compromisos que se 
contemplan en el Contrato Regulador del Grupo tanto ante el propio Grupo como ante el resto de las 
entidades miembro que lo componen. 

Las entidades miembro del Grupo no podrán ceder a un tercero su posición dentro del mismo, ni los 
derechos y obligaciones de cualquier naturaleza que se deriven de su pertenencia. 

En la memoria consolidada integrante de las cuentas anuales consolidadas del Grupo Cajamar 
correspondiente al 31 de diciembre de 2021, se describen los diferentes aspectos y competencias que 
forman parte del contenido del Contrato Regulador del Grupo. 
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1.2. Objeto Social 

El Grupo tiene por objeto social la realización de toda clase de actividades, operaciones y servicios 
propios del negocio de banca en general, que sean conformes con la legislación vigente, incluida la 
prestación de servicios de inversión y servicios auxiliares, en los términos establecidos en la normativa 
del Mercado Valores. Están integradas en su objeto social las siguientes actividades:  

• Realizar operaciones de todo tipo en relación con títulos valores y documentos de crédito, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación del mercado de valores y de inversión colectiva.  

• Realizar operaciones de crédito y de garantía, activas y pasivas, cualquiera que sea su clase, 
en nombre propio o por cuenta de terceros.  

• Adquirir o transmitir por cuenta propia o en comisión, acciones, obligaciones y demás títulos 
públicos o privados, nacionales o extranjeros, billetes de banco y monedas de todos los países 
y formular ofertas públicas de adquisición y venta de valores.  

• Recibir y colocar en depósito o administración, efectivo, valores mobiliarios y toda clase de 

títulos. No se considerará autorizado el Banco para disponer en ninguna forma de los depósitos 
entregados a su custodia.  

• Realizar todo tipo de operaciones con cuentas corrientes, a plazos o de cualquier clase. 

• Aceptar y conceder administraciones, representaciones, delegaciones, comisiones, agencias y 
otras gestiones en interés de los que utilicen los servicios del Banco.  

• Todas las demás actividades permitidas a los Bancos privados por la legislación vigente. 

Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente de modo 
indirecto, en cualquiera de las formas admitidas en derecho y, en particular, a través de la titularidad 
de acciones o de participación en sociedades cuyo objeto sea idéntico o análogo, accesorio o 
complementario de tales actividades.  

En la medida en que las disposiciones legales exigiesen para la prestación de servicios de inversión y 
servicios auxiliares alguna autorización administrativa o inscripción en registros públicos, dichas 
actividades no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos 
conforme a la normativa aplicable. 

Las Entidades Cooperativas de Crédito participantes en el Grupo Cooperativo, tienen por objeto servir 
las necesidades financieras de sus socios y de terceros, mediante el ejercicio de las actividades propias 
de las entidades de crédito, pudiendo, a tal f in, realizar toda clase de operaciones activas, pasivas y 
de servicios bancarios o parabancarios, así como servicios de inversión y servicios auxiliares que 
permite la normativa del mercado valores a las entidades de crédito, con atención preferente a las 
demandas f inancieras de sus socios, pudiendo realizar operaciones activas con no socios según los 
límites legalmente aplicables. 

 

1.3. Domicilio Social 

La Entidad Cabecera del Grupo Cooperativo Cajamar tiene su domicilio social en Madrid, Paseo de la 
Castellana, nº 87, CP 28046, España, pudiendo establecer sucursales, agencias, delegaciones y 
representaciones en cualquier lugar del territorio español y del extranjero, conforme a las disposiciones 
legales en vigor.  

La Entidad Cabecera dispone de diversos centros laborales y operativos, aunque no mantiene en la 
actualidad abiertas oficinas al público o clientela en general, llevando a cabo su actividad en el marco 
del Grupo Cooperativo Cajamar, del cual es Entidad Cabecera, si bien el resto de entidades 
pertenecientes al Grupo sí mantiene una red de sucursales distribuidas por el territorio nacional.  
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1.4. Operaciones de carácter singular  
 

• Operaciones de carácter singular en los primeros seis meses del ejercicio 2022 
 

• Durante el primer semestre del ejercicio 2022 se ha f irmado la 4ª novación del contrato de banca 
de seguros que el Grupo mantiene con Generali, continuando el interés mutuo por seguir en la 
alianza con opciones de salida en el ejercicio 2035, e introduciéndose ajustes a los flujos y a los 
cálculos de los mismos, reequilibrando así el acuerdo entre las partes. En la citada novación se 
consolida una parte del precio variable denominada precio variable devengado extraordinario, 
por importe de 140 millones de euros, con ref lejo, de acuerdo con las NIIF, en el epígrafe del 
balance consolidado adjunto “Activos f inancieros no destinados a negociación valorados 
obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados”, por importe de 118 millones de 
euros.  
 

• En el ejercicio 2021, el Grupo Cooperativo Cajamar f irmó un acuerdo de contrato de inversión 
denominado “Proyecto Jaguar”, consistente en la trasmisión de una cartera inmobiliaria 
mediante la constitución de una joint Venture (Promontoria Jaguar) entre las entidades del Grupo 
Cajamar (20%) y una sociedad inversora del Grupo Cerberus (80%). Durante el primer semestre 
de 2022 se han realizado nuevas transmisiones de activos a la citada sociedad, tal y como 
estaba previsto en el contrato original.  
 

 

• Operaciones de carácter singular durante el ejercicio 2021 
 

• Las operaciones de carácter singular realizadas durante el ejercicio 2021 se encuentran 
detalladas en las Cuentas Anuales Consolidadas de dicho ejercicio. 

 

1.5. Gestión e impactos generados por la situación económica, social y sanitaria actual.  

La declaración del Covid-19 como pandemia, y sus consecuencias en el orden sanitario, económico y 
social, incrementó la incertidumbre y complejidad en el desarrollo de las estimaciones.  

Además de los criterios contables recogidos por la NIIF-UE, se aplicaron criterios contables específicos 
para el tratamiento de los clientes afectados por el Covid-19 elaborados siguiendo los 
pronunciamientos de la EBA y del Banco de España. 

El Grupo Cooperativo Cajamar, ofreció a su colectivo de clientes un conjunto de soluciones alineadas 
con el mercado, con el objeto de mantener el cumplimiento de su función financiadora de la economía 
real, y de facilitar f lexibilidad en los pagos a los clientes que afrontaban dificultades transitorias por 
causa de la pandemia. Simultáneamente, se han ido reforzando los mecanismos de control para que 
estas medidas constituyeran, además, una prudente gestión del riesgo de crédito. Entre los aspectos 
más significativos a destacar está el aplazamiento de pagos durante un periodo de tiempo específico. 
Para ello, se determinaron tres métodos diferentes: 

• Moratoria Legal, regulada por los Reales Decretos 8/2020 y 11/2020, 3/2021 (sobre la extensión 
del plazo de solicitud y de duración de moratorias) y 8/2021 destinadas a particulares y autónomos 
que cumplan con los criterios de exclusión interpuestos en la citada normativa. 
  

• Moratoria Sectorial, destinada a particulares y autónomos regulada por la AEB y consistente en 
facilitar una carencia de capital de 6 o 12 meses según que la operación sea con garantía personal 
o hipotecaria, respectivamente. Estas moratorias se ajustan a lo previsto en los pronunciamientos 
de la EBA. 
 

• Moratoria bilateral, otras operaciones de aplazamiento que no cumplen los criterios para 
acogerse a moratorias legales o sectoriales. 
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El Real Decreto-Ley 3/2021 prorrogó hasta el 30 de marzo de 2021 el plazo de solicitud de las 
moratorias legislativas, cuya duración será por un plazo máximo de 9 meses, incluyendo en su caso el 
plazo de moratoria ya disfrutado. Con esta modificación las moratorias quedan alineadas con la Guía 
de moratorias de la Autoridad Bancaria Europea (EBA, por sus siglas en inglés). 
 
A su vez, con el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, implementó cuatro tipos de medidas de 
protección en situaciones de vulnerabilidad en materia de vivienda, mediante la prórroga de la 
moratoria de alquileres y la suspensión de desahucios para colectivos vulnerables. 
 
Adicionalmente, la invasión de Ucrania por parte de Rusia ha ocasionado inestabilidad y volatilidad 
significativas en los mercados mundiales, así como un aumento de la inflación (contribuyendo a nuevos 
incrementos en los precios de la energía, el petróleo y otras materias primas afectando aún más a las 
cadenas de suministro). En este contexto de mayores precios de las materias primas y restricciones 
adicionales en las cadenas de suministro globales, la inflación, que se sitúa actualmente por encima del 
nivel de 8,5% tanto en Estados Unidos como en la Eurozona a cierre de junio, se espera que se 
mantenga elevada en 2022, alrededor del 6% en promedio, en ambas zonas geográficas. 
 
Se espera que los principales bancos centrales mantengan el foco en la creciente inf lación y sigan 
llevando a cabo su plan de retirada de los estímulos monetarios. En Estados Unidos, la Reserva Federal 
inició en marzo el proceso de normalización de los tipos de interés de política monetaria. En la Eurozona, 
el BCE f inalizó el programa extraordinario de compras diseñado para hacer f rente a la pandemia. En 
julio de 2022 el BCE anunció una subida de tipos en medio punto porcentual. El objetivo del BCE es 
devolver la inflación a una tasa del 2% en el medio plazo. Además de esta subida, el BCE ha lanzado el 
Instrumento para la Protección de la transmisión (TPI), como mecanismo para la lucha contra las primas 
de riesgo descontroladas. Las compras de TPI se centrarán en valores del sector público (títulos de 
deuda negociables emitidos por gobiernos centrales y regionales, así como agencias, según la definición 
del BCE) con un vencimiento residual de entre uno y diez años. 
 
A nivel sectorial, aquellos sectores intensivos en energía con mayor dependencia del gas, así como los 
que usan gas natural como insumo son los que muestran una mayor sensibilidad a este nuevo entorno. 
Destacan el aluminio, papel, acero y vidrio a nivel general, y la química básica, materiales de 
construcción y fertilizantes específicamente por el gas. 
 
Por tanto, los riesgos sobre este escenario económico versan sobre la inf lación y la retirada de estímulos 
monetarios, que a su vez derivan en una subida de tipos de interés. Si bien la exposición directa del 
Grupo a clientes con origen Rusia o Ucrania se considera poco significativa, el Grupo hace seguimiento 
asimismo del riesgo indirecto en los sectores afectados, ya que existen implicaciones por subidas del 
precio de la energía y tensiones geopolíticas, unido a la incertidumbre por la inf lación y perturbaciones 
de la oferta y demanda deprimida. 
 
Desde el Grupo se han tomado diferentes medidas encaminadas a disminuir el impacto que la guerra 
pueda tener, entre otras medidas, reclasificar el riesgo país de Rusia a nivel 4, el de Ucrania como nivel 
5 y el de Bielorrusia a nivel 5 también, así como reclasificar en vigilancia especial algunas operaciones 
y el bloqueo y suspensión de la operativa con Rusia. 
 
Debido a la situación de incertidumbre derivada de la crisis generada, además de las estimaciones 
individualizadas y colectivas de las pérdidas esperadas y de las estimaciones macroeconómicas acordes 
con lo descrito por la NIIF 9, el Grupo decidió realizar un ejercicio de estimación de pérdidas esperadas 
adicionales a las realizadas mediante los modelos basados en datos históricos. En esta línea, el Grupo 
registró durante la pandemia pérdidas esperadas por un importe de 75 millones de euros por el potencial 
impacto que podrán sufrir los acreditados pertenecientes a los sectores más afectados por la crisis. 
Dicha provisión se ha mantenido durante el primer semestre de 2022 considerando que existen factores 
interconexos con la situación actual.  
 



BANCO DE CREDITO SOCIAL COOPERATIVO, S.A. 

Y ENTIDADES DEL GRUPO CAJAMAR 
Estados financieros Intermedios Resumidos Consolidados del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022  

 

- 19 - 

A continuación, se presenta el detalle de operaciones sujetas a moratoria desglosado por contraparte, 
así como el vencimiento residual de las operaciones al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 
2021:  
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El Grupo al 30 de junio de 2022, no mantiene operaciones vivas con aplazamiento de pagos. A continuación, se presenta, el importe en libros bruto (incluidos los 

ajustes por valoración) y el deterioro acumulado junto con el detalle por contraparte de estas operaciones y su clasificación contable al 31 de diciembre de 2021: 
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Adicionalmente, se han concedido operaciones garantizadas mediante línea de Avales del ICO. El Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, aprobó una Línea de Avales del Estado de hasta 100.000 millones 
de euros para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos de la crisis sanitaria. 
Los avales se otorgarían a la f inanciación concedida por las entidades f inancieras para facilitar el 
acceso al crédito y la liquidez, tanto a empresas como a autónomos, con la finalidad de hacer frente al 
impacto económico y social provocado por Covid-19. 
 
En marzo de 2021 se aprobó el Real Decreto-Ley 5/2021, que movilizaba 11.000 millones de euros en 
ayudas directas a las empresas y la restructuración de balances y capitalización de empresas. Estas 
ayudas se dirigen a empresas viables en los sectores más afectados por la pandemia, con el f in de 
canalizar los recursos al conjunto de la economía y reducir el riesgo de un sobreendeudamiento que 
pueda lastrar la recuperación económica. Dentro de estas medidas se incluye una flexibilización de los 
préstamos que cuenten con aval público, permitiendo así que el ICO se incorpore a los procesos de 
ref inanciación y reestructuración que pacten los bancos y sus clientes. 
 
Con fecha 11 de mayo de 2021, el Consejo de Ministros adoptó un Acuerdo por el que se aprueba el 
Código de Buenas Prácticas para el marco de renegociación para clientes con f inanciación avalada 
previsto en el citado Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a 
la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia del Covid-19. 
 
Este Código de Buenas Prácticas contempla principalmente tres posibilidades a las que los deudores, 
cumpliendo una serie de condiciones específicas (cantidad de ayudas públicas recibidas, etc.), se 
pueden acoger para hacer f rente a las dif icultades económicas derivadas del Covid-19: extensiones 
de plazo, conversión de deuda en préstamos participativos y quitas. 
 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, el importe de las operaciones de préstamos y 
anticipos sujetos a garantía pública desglosado por contraparte es el siguiente: 
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El Grupo ha venido realizando una gestión activa sobre el seguimiento de sus activos crediticios, 

teniendo en cuenta que su modelo de negocio le permite detectar potenciales dificultades que puedan 
af lorar como consecuencia de la crisis derivada de la situación sanitaria, para ello se han establecido 
planes de seguimiento individualizado por segmentos y sectores de actividad, fortalecidos por el 
establecimiento de un sistema de alerta temprana y análisis experto. 

 
 

2.     Principios contables y bases de presentación de los estados financieros 
intermedios resumidos consolidados 

2.1. Bases de presentación 

Los estados f inancieros intermedios resumidos consolidados se han preparado de acuerdo con los 
registros de contabilidad  de cada una de las sociedades y entidades de crédito que componen el 
Grupo Cooperativo Cajamar e incluyen los ajustes y reclasificaciones necesarios para homogeneizar 
los criterios de contabilidad y de presentación, y se presentan de conformidad con lo establecido por 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) adoptadas por la Unión Europea, teniendo 
en consideración lo dispuesto en la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, de Banco de España, y sus 
modificaciones posteriores, con el Código de Comercio, el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (en adelante LSC), 
que deroga la Ley de Sociedades Anónimas y la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, el 
Real Decreto 6/2010, sobre medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo, en lo 
que se ref iere al régimen jurídico a aplicar a los Sistemas Institucionales de Protección (SIP) y el resto 
de normativa española que le sea aplicable, al objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación financiera del Grupo al 30 de junio de 2022, así como de sus resultados consolidados de sus 
operaciones y f lujos de efectivo consolidados generados durante el periodo de seis meses f inalizado 
el 30 de junio de 2022. 

En la elaboración de los estados financieros intermedios resumidos consolidados se han seguido los 
principios contables y los criterios de valoración generalmente aceptados, descritos en ésta y la 
siguiente Nota. No existe ningún principio contable o criterio de valoración de carácter obligatorio que, 
teniendo un efecto significativo en los estados financieros intermedios resumidos consolidados, se 
haya dejado de aplicar. 
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Las cuentas anuales consolidadas correspondientes al ejercicio 2021 del Grupo fueron formuladas por 
los Administradores del Banco (en reunión de su Consejo de Administración de 2 de marzo de 2022) 
de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas 
por la Unión Europea y tomando en consideración la Circular 4/2017 del Banco de España y sus 
sucesivas modificaciones, aplicando los principios de consolidación, políticas contables y criterios de 
valoración descritos en la memoria de dichas cuentas anuales consolidadas, de forma que muestran 
la imagen f iel del patrimonio y de la situación f inanciera del Grupo al 31 de diciembre de 2021, así 
como de sus resultados consolidados de sus operaciones y flujos de efectivo consolidados generados 
durante el ejercicio anual terminado en ficha fecha. 

Los presentes estados f inancieros intermedios resumidos consolidados se han elaborado y se 
presentan de acuerdo con la NIC 34, Información Financiera Intermedia para la preparación de estados 
f inancieros intermedios resumidos, adoptada por la Unión Europea. De acuerdo con lo establecido por 
la NIC 34, la información financiera intermedia se prepara únicamente con la intención de poner al día 
el contenido de las últimas cuentas anuales consolidadas formuladas, poniendo énfasis en las nuevas 
actividades, sucesos y circunstancias ocurridas durante el semestre y no duplicando la información 
publicada previamente en las últimas cuentas anuales consolidadas formuladas. Por lo anterior, los 
presentes estados f inancieros intermedios resumidos consolidados no incluyen toda la información que 
requerían unos estados f inancieros consolidados completos preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera, por lo que para una adecuada compresión de la información 
que se incluye en ellos, los mismos deben ser leídos junto con las cuentas anuales consolidadas del 
Grupo correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2021, formuladas el 2 de 
marzo de 2022. 

Las políticas y métodos contables utilizados en la elaboración de los presentes estados f inancieros 
intermedios resumidos consolidados son las mismas que las aplicadas en las cuentas anuales 
consolidadas del ejercicio 2021, tomando en consideración las Normas e Interpretaciones que entraron 
en vigor durante los primeros seis meses del ejercicio 2022. En este sentido indicar que d urante el 
primer semestre de 2022 han entrado en vigor nuevas normas contables que, por tanto, han sido 
tenidas en cuenta en la elaboración de los estados financieros semestrales resumidos consolidados. 

Desde el 1 de enero de 2022, han entrado en vigor las siguientes modificaciones en las Normas 
Internacionales de Información Financiera (en adelante NIIF) o interpretaciones de estas (en adelante 
CINIIF): 

• Reglamento (UE) 2022/357, relativo a las NIC 1 y 8 
 
Modifica el Reglamento (CE) nº1126/2008, por el que se adoptan determinadas normas 
internacionales de contabilidad de conformidad con el Reglamento (CE) nº1606/2002 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en lo relativo a las Normas Internacionales de Contabilidad 
1 y 8. 

 
• Mejoras anuales de las NIIF. Ciclo 2018-2020 

 
Modificaciones menores en la NIIF 1, NIIF 9, NIIF 16 y NIC 41. 

 
La entrada en vigor de las normas anteriormente indicadas no ha supuesto un impacto significativo en 
el Grupo. 

 

Igualmente, en el ejercicio 2022 está previsto que entren las siguientes modificaciones en las Normas 
Internacionales de Información Financiera (en adelante NIIF) o interpretaciones de estas (en adelante 
CINIIF): 

• Provisiones, activos y pasivos contingentes: Provisiones por Contratos onerosos. 
Enmiendas a la NIC 37 

La modificación explica que el coste directo de cumplir un contrato comprende los costes 
incrementales de cumplirlo y una asignación de otros costes que se relacionan directamente al 
cumplimiento del contrato. 
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• Enmiendas a la NIC 16 
 
Por la que se prohíbe deducir del coste de un inmovilizado material cualquier ingreso obtenido 
por la venta de bienes producidos mientras la entidad esté preparando el activo para su uso 
previsto 
 

• Referencia al marco conceptual. Modificaciones a la NIIF 3 
 
La actualización de esta Norma está referida a la alineación de las def iniciones de activos y 
pasivos en una combinación de negocios con las contenidas en el marco conceptual.  
 
 

El Grupo ha evaluado los impactos que de ello se derivan y ha decidido no ejercer la opción de 
aplicación anticipada, en el caso de que fuera posible, dada su inmaterialidad. 

Las cuentas anuales del Grupo del ejercicio 2021 fueron aprobadas por la Junta General de Accionistas 
celebrada el 28 de abril de 2022. 

 

2.2. Principio de empresa en funcionamiento 

La información contenida en los presentes estados financieros intermedios resumidos consolidados se 
ha elaborado considerando que la gestión del Grupo continuará en el futuro, por lo que las normas 
contables no se han aplicado con el objetivo de determinar el valor del patrimonio neto a efectos de su 
transmisión global o parcial ni para una hipotética liquidación. 

 

2.3. Principio del devengo 

Los presentes estados f inancieros intermedios resumidos consolidados se han elaborado en función 
de la corriente real de bienes y servicios, con independencia de la fecha de su pago o de su cobro.  

 

2.4. Compensación de saldos 

Sólo se compensan entre sí, y por tanto, se presentan en el balance consolidado por su importe neto, 
los saldos deudores y acreedores con origen en transacciones que, contractualmente o por imperativo 
de una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y se tiene la intención de liquidarlos 
por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea. 

 

2.5. Comparación de la información 

El Consejo de Administración del Grupo presenta, a efectos comparativos, con cada una de las cifras 
que se desglosan en los presentes estados financieros intermedios resumidos, además de las cifras 
del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022 las correspondientes al ejercicio 2021.  

Los presentes estados intermedios resumidos consolidados, salvo mención en contrario, se presentan 
en miles de euros. 
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2.6. Utilización de juicios y estimaciones en la elaboración de los estados financieros 

La preparación de los presentes estados financieros intermedios resumidos consolidados requiere que 
la Dirección del Grupo realice juicios y estimaciones basadas en hipótesis que afectan a la aplicación de 
los criterios y principios contables y a los importes del activo, pasivo, ingresos, gastos y compromisos 
que f iguran registrados en ellas. Las estimaciones más significativas utilizadas en la elaboración de estos 
estados financieros fueron: 

• Las pérdidas por deterioro de activos financieros. 

• Las hipótesis empleadas en los cálculos actuariales realizadas para valorar los pasivos y 
compromisos por retribuciones post-empleo. 

• Las pérdidas por deterioro y la vida útil de los activos tangibles e intangibles. 

• El valor razonable de determinados activos financieros no cotizados en mercados secundarios 
of iciales y derechos de cobro variables por operaciones con terceros. 

• Las pérdidas por obligaciones futuras derivadas de riesgos contingentes. 

• El período de reversión de las diferencias temporarias y la recuperabilidad de los créditos 
f iscales por bases imponibles negativas. 

• El valor razonable de determinadas garantías afectas al cobro de activos. 

• Provisiones derivadas de pasivos clasificados como probables por la posibilidad de atender 
obligaciones de pago. 

Las estimaciones e hipótesis utilizadas están basadas en la experiencia histórica y en otros factores 
que se han considerado los más razonables en el momento presente y son revisadas de forma 
periódica. A pesar de esto, pudiera ser que acontecimientos futuros obliguen a modificar estas  
estimaciones en próximos ejercicios, lo que se haría conforme a la NIC 8 de forma prospectiva, 
reconociendo los efectos del cambio de estimación que, en su caso pudieran producirse, en la 
correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de los periodos afectados. 

La declaración del Covid-19 como pandemia, y sus consecuencias en el orden sanitario, económico y 
social, así como el conf licto actual entre Rusia y Ucrania, ha incrementado la incertidumbre y 
complejidad en el desarrollo de las estimaciones. Sin embargo, el Grupo ha considerado los efectos 
derivados de la situación actual en los juicios y estimaciones realizados.  
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2.7. Principios de consolidación 

Los presentes estados f inancieros intermedios resumidos consolidados se han preparado siguiendo 
los métodos de integración global, proporcional y el método de la participación que la citada normativa 
establece, incluyendo las siguientes sociedades, al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021: 

 

A continuación se indican las variaciones de participación producidas durante el periodo de seis meses 
f inalizado el 30 de junio de 2022 que afectan al perímetro de consolidación: 
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Durante el periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022 se ha participado en la constitución 
de la sociedad Cim-med I, S.A.U. 

En el ejercicio 2021 se participó en la constitución de la sociedad Plataforma Tierra, S.A.U. y se adquirió 
mediante compra de acciones el 20% de participación en la sociedad Promontoria Jaguar, S.A. 

 
 

3.     Criterios y políticas contables aplicados  

Los principios contables y las normas de valoración que se han aplicado en la elaboración de esta 

información f inanciera intermedia resumida consolidada al 30 de junio de 2022, coinciden con los 
aplicados en la elaboración de las cuentas anuales consolidadas del Grupo al 31 de diciembre de 2021, 
que pueden ser consultados en la Nota 3 de dichas cuentas anuales consolidadas. Por tanto, estos 
estados financieros intermedios resumidos se han elaborado aplicando los principios contables y las 
normas de valoración establecidos por las Normas Internacionales de Información Financiera 
adoptadas por la Unión Europea (en adelante, “NIIF-UE”), teniendo en consideración la Circular 4/2017 
de Banco de España, de 27 de noviembre, que constituye el desarrollo y adaptación al sector de 
entidades de crédito españolas de las Normas Internacionales de Información Financiera aprobadas 
por la Unión Europea. 

A efectos de la elaboración de estos estados financieros intermedios resumidos al 30 de junio de 2022, 
la importancia relativa de las partidas e informaciones que se presentan se ha evaluado considerando 
las cif ras mostradas en esta información financiera intermedia resumida consolidada y no de acuerdo 
a los importes o saldos correspondientes a un periodo anual.  
 
Información sobre distribución de resultados, dividendos pagados y Remuneración de las 
aportaciones al capital 

La Entidad Cabecera distribuirá dividendos con cargo al benef icio del ejercicio, o a sus reservas de 
libre disposición. 
 
Los resultados que obtienen las Cooperativas de Crédito integrantes del Grupo se destinarán, en todo 
caso, a reservas, a la compensación de pérdidas de ejercicios anteriores (en caso de existir), a la 
dotación al fondo de la obra social, y al pago de la remuneración de las aportaciones al capital.  
 
En las Notas 17.1.6 y 17.1.7, de los presentes Estados f inancieros resumidos consolidados, se 
describen los criterios que la Entidad Cabecera del Grupo sigue para la distribución de dividendos y la 
retribución del capital social de las Cooperativas de Crédito integrantes del mismo. 
 
Estacionalidad de las operaciones 

Dada la naturaleza de las actividades y operaciones más significativas llevadas a cabo por el Grupo, 
las cuales corresponden, fundamentalmente, a las actividades características y típicas de las entidades 
f inancieras, se puede afirmar que sus operaciones no se encuentran significativamente afectadas por 
factores de estacionalidad o cíclicos, que puede existir en otro tipo de negocios.  
 
Hechos inusuales 

En el periodo de seis meses f inalizado el 30 de junio de 2022 no se ha producido ningún hecho 
significativo inusual por su naturaleza, importe o incidencia que haya afectado a los activos, pasivos, 
fondos propios o resultados del Grupo de una manera significativa, salvo aquellos que son indicados 
en los distintos apartados de estas Notas. 
 
Estado de flujos de efectivo 

En el estado de f lujos de efectivo, se utilizan las siguientes expresiones en el sentido detallado a 
continuación: 

• Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes, entendiendo 
por éstos las inversiones a corto plazo de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor. 

• Actividades de explotación: actividades típicas de las entidades de crédito, así como otras 
actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación.  
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• Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de 
activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 

• Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 
patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de explotación. 

Valor razonable de los activos financieros 

El valor razonable de los “Valores representativos de deuda” que cotizan en mercados activos se 
determina a partir del precio de cotización de mercado. Salvo excepción, para aquellos valores 
representativos de deuda que no cotizan en mercados activos la valoración se realiza de acuerdo a la 
curva cupón cero a través de la TIR, corregida con un spread que dependerá del grado de solvencia 
del emisor de los títulos, concretamente del sector, el plazo remanente y el rating de la emisión. La 
curva cupón cero utilizada en cada emisión dependerá de las características de la misma. 

La partida de “Instrumentos de patrimonio” incorpora fondos de inversión y otras inversiones cotizadas 
en mercados activos cuya valoración se realiza al valor razonable, esto es utilizando el precio de 
cotización de mercado del último día hábil del ejercicio. Aquellas otras inversiones existentes en el 
Grupo que no cotizan en mercados organizados se valoran utilizando el método del descuento de flujos 
de caja futuros esperados actualizados al tipo de rentabilidad de mercado para otros valores de 
características similares.  

Existen otras inversiones cuya valoración se realiza al coste, esto es, corrigiendo el patrimonio neto de 
la Entidad con las plusvalías tácitas existentes en la fecha de valoración. 

El valor razonable de las “Inversiones crediticias” se ha asimilado al valor actual de los flujos de caja a 
los que dichos instrumentos darán lugar, mediante la aplicación de tipos de interés de mercado para 
cada tramo de vencimiento y teniendo en consideración la forma de instrumentar las operaciones, así 
como las garantías con que cuentan.  

Los “Derivados de cobertura” se valoran a valor razonable utilizando la cotización, el descuento de 
f lujos de caja futuros esperados actualizados al momento actual y otros métodos de valoración 
aceptados. 

Valor razonable de los pasivos financieros 

Por lo que respecta a los pasivos f inancieros del Grupo, la valoración realizada de los pasivos 
f inancieros se ha efectuado empleando el valor actual de los f lujos de caja futuros a los que dichos 
instrumentos darán lugar, mediante la aplicación de tipos de interés de mercado. 

Los “Derivados de cobertura” se valoran a valor razonable utilizando el método del descuento de flujos 
de caja futuros esperados actualizados al momento actual. 

Valoración de los instrumentos financieros a valor razonable 

El Grupo valora todas las posiciones que se deben registrar a valor razonable, bien a partir de los 
precios disponibles en mercado para el mismo instrumento, bien a partir de modelos de valoración que 
empleen variables observables en el mercado o, en su caso, procedan a su estimación sobre la mejor 
información disponible. 

En la Nota 7.1 vienen detallados los activos y pasivos consolidados valorados a valor razonable de los 
instrumentos financieros del Grupo al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 desglosados 
por clases de activos y pasivos financieros y en los siguientes niveles: 

• Nivel 1: Instrumentos financieros cuyo valor razonable se ha determinado tomando su cotización 
en mercados activos, sin realizar ninguna modificación sobre dichas cotizaciones. 
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El Grupo considerará instrumentos f inancieros de nivel 1 aquellos para los que se puedan 
observar directamente precios cotizados a los que tenga acceso. En este sentido se clasificarán 
en esta categoría todos aquellos instrumentos que gocen de precio Bloomberg (BGN) o de 
valoración en mercados activos, entre los que se deben considerar las Bolsas Europeas, el 
mercado AIAF, SENAF y Meff. 

• Nivel 2: Instrumentos f inancieros cuyo valor razonable se ha estimado en base a precios 
cotizados en mercados organizados para instrumentos similares o mediante la utilización de 
otras técnicas de valoración en las que todos los inputs significativos están basados en datos de 
mercado observables directa o indirectamente. 

El Grupo considerará instrumentos financieros de nivel 2 aquellos instrumentos cuya valoración 
dependa de información directamente observable en los mercados pero que no cumplan las 
condiciones para ser considerados activos de nivel 1. 

Dentro de estos activos de nivel 2 se clasificarán entre otros: 

- Aquellos instrumentos para los que se puedan obtener valoraciones internas o externas 
basadas exclusivamente en inputs observables en los mercados: curvas de tipos de interés, 
diferenciales de riesgo de crédito, rendimientos, volatilidades implícitas… Algunos ejemplos 
de valoraciones externas que cumplen estas características son las herramientas Bval y Bfv 
de Bloomberg. 

- Instrumentos para los que se puedan obtener precios de al menos 2 contribuidores con 
suf iciente profundidad en el mercado que sean distintos del emisor, y que cuenten con 
diferenciales bid/ask inferiores a 500 p.b. 

• Nivel 3: Instrumentos cuyo valor razonable se ha estimado mediante la utilización de técnicas de 
valoración en las que algún input significativo no está basado en datos de mercado observables. 
Se considera que un input es significativo cuando es importante en la determinación del valor 
razonable en su conjunto. 

El Grupo considerará instrumentos financieros de nivel 3 aquellos instrumentos cuya valoración 
no se pueda obtener a través de información que cumpla las características descritas 
anteriormente para la valoración de instrumentos de nivel 1 y de nivel 2.  

La valoración de activos de nivel 3 se realizará mediante la aplicación de alguno de los siguientes 
procedimientos u otros similares; precios de emisores, precios por comparación, precios de 
depositarías, o precios internos. 

 
 

4.     Errores y cambios en las estimaciones y políticas contables 

Durante el periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 2022 y hasta la fecha de formulación de 
los presentes estados f inancieros intermedios resumidos consolidados no se ha producido ningún 
error, que por su importancia relativa fuera necesario incluir en los estados f inancieros intermedios 
resumidos consolidados formulados por el Consejo de Administración del Grupo. 

Cuando se corrija un error correspondiente a uno o varios ejercicios anteriores, se indicará junto con 
la naturaleza del error: 

• El importe de la corrección para cada una de las partidas de los estados f inancieros afectadas  
en cada uno de los ejercicios presentados a efectos comparativos.  

• El importe de la corrección en el balance de apertura del ejercicio más antiguo para el que se 
presente información; y  

• En su caso, las circunstancias que hagan impracticable la reexpresión retroactiva y una 
descripción de cómo y desde cuándo se ha corregido el error.  
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El Grupo indicará la naturaleza y el importe de cualquier cambio en una estimación contable que afecte 
al ejercicio actual o que se espera pueda afectar a los ejercicios futuros. Cuando sea impracticable 
realizar una estimación del efecto en ejercicios futuros, se revelará ese hecho. 

 
 

5.     Políticas y Objetivos de Gestión de Riesgos 

En la Nota 6 de la memoria consolidada integrante de las cuentas anuales consolidadas del Grupo 
correspondiente al 31 de diciembre de 2021, se realiza una descripción de los diferentes riesgos 
f inancieros en los que incurre el Grupo como consecuencia de su actividad, así como de los objetivos 
y políticas de gestión, asunción, medición y control del riesgo, incluyendo las estrategias y procesos, 
la estructura y organización de la unidad relevante de gestión del riesgo y las políticas de cobertura, 
desglosada para cada uno de los principales tipos de instrumentos f inancieros o transacciones 
previstas para los que se utilizan coberturas contables. 

Independientemente de que en las Direcciones de Negocio y Financiera se ejercen funciones de 
admisión y recuperación de riesgos, el control de los mismos se ejerce fundamentalmente desde la 
Dirección General Financiera. 

 
 

6.    Efectivo, saldos en bancos centrales y otros depósitos a la vista. 

La composición de este epígrafe de los balances de consolidados adjuntos al 30 de junio de 2022 y al 
31 de diciembre de 2021 es la siguiente: 

 
 
El saldo del epígrafe “Saldos en efectivo en Bancos Centrales” corresponde al depósito realizado para 
la cobertura del coeficiente de reservas mínimas. 

El saldo de este epígrafe se ha considerado como efectivo o equivalente a efectos de la elaboración 
del estado de flujos de efectivo para el periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022 y para 
el ejercicio 2021. 
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7.     Instrumentos financieros 

7.1. Desglose de Activos y Pasivos financieros por naturaleza y categoría 

A continuación se presenta el detalle del valor en libros de los activos y pasivos financieros propiedad 
del Grupo al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 clasificados atendiendo a su naturaleza 
y a la categoría definida en la normativa aplicable en la que se encuentran clasificados. 
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El valor razonable de los activos y pasivos f inancieros del Grupo clasificados por su naturaleza y 
contraparte al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 es el siguiente :  

 

 

 

 
Durante el periodo de seis meses f inalizado el 30 de junio de 2022 y durante el ejercicio 2021,  no se 
han producido movimientos significativos en cuanto a reclasificaciones entre los distintos niveles de 

jerarquía de valor razonable.  



BANCO DE CREDITO SOCIAL COOPERATIVO, S.A. 

Y ENTIDADES DEL GRUPO CAJAMAR 
Estados financieros Intermedios Resumidos Consolidados del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022  

 

- 33 - 

A continuación se indica el desglose de los instrumentos f inancieros por plazos residuales de 
vencimiento al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021. Las fechas de vencimiento que se 
han considerado para la construcción de la tabla adjunta son las fechas esperadas de vencimiento o 
cancelación obtenidas en función de la experiencia histórica del Grupo: 
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El siguiente cuadro muestra la exposición total al riesgo de crédito neta de ajustes por valoración al 30 
de junio de 2022 y 31 de diciembre de 2021: 
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La concentración del riesgo de crédito por actividad y área geográfica, y por contraparte, al 30 de junio 
de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 es la siguiente: 

  
 

El total del riesgo recoge las siguientes partidas del balance; depósitos en entidades de crédito, crédito a la clientela, valores representativos de deuda, instrumentos de 
capital, derivados de negociación, derivados de cobertura, participaciones y riesgos contingentes, después de deducir las correcciones de valor efectuadas para la cobertura 
de las operaciones concretas. 
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La concentración del riesgo de crédito en España por área geográfica y por contraparte al 30 de junio 
de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 ha sido la siguiente: 

 

 

 

 

El total del riesgo recoge las siguientes partidas del balance; depósitos en entidades de crédito, crédito a la clientela, valores representativos de deuda, instrumentos de 
capital, derivados de negociación, derivados de cobertura, participaciones y riesgos contingentes, después de deducir las correcciones de valor efectuadas para la cobertura 
de las operaciones concretas. 

La distribución del riesgo por áreas geográficas según la localización de los clientes del Grupo, se 
asigna en su mayoría a negocios radicados en España. 
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7.2. Activos y pasivos financieros mantenidos para negociar 

El detalle de este epígrafe del activo y pasivo financiero de los balances consolidados adjuntos es el 
siguiente: 

 
 
 

7.2.1. Derivados 

Los derivados de negociación, conforme a lo indicado en la Nota 3.1 de las cuentas anuales 
consolidadas del Grupo al 31 de diciembre de 2021, están clasificados en la cartera de negociación y 
como tal se valoran por su valor razonable, registrando las variaciones que pudiesen producirse en su 
valor razonable directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.  

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 el valor razonable de los derivados de negociación 
de activo es de 1.029 y 1.131 miles de euros respectivamente, ascendiendo el valor razonable de los 
derivados de pasivo a 904 y 907 miles de euros respectivamente. 

Los derivados de negociación se encuentran clasif icados en el Nivel 2 (Nota 7.1) ya que las 
valoraciones realizadas están construidas sobre la base de inputs observables en el mercado. 
Mayoritariamente se trata de derivados de tipo de interés cuyo valor nocional al 30 de junio de 2022 es 
de 1.169.012 miles de euros (1.266.015 miles de euros al 31 de diciembre de 2021).   

Los valores nocionales de los derivados f inancieros registrados como “Derivados de negociación” al 
30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 se detallan a continuación según las diferentes 
clasificaciones, en función del tipo de mercado, tipo de producto, contraparte, plazo remanente y tipo 
de riesgo: 

 
 
 

7.2.2. Instrumentos de patrimonio 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 el Grupo no mantiene posiciones en esta cartera. 
 

7.2.3. Valores Representativos de deuda 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 el Grupo no mantiene posiciones en esta cartera. 
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7.2.4. Préstamos y anticipos. 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, no existía ningún saldo clasificado en este epígrafe 
del balance. 

 

7.3. Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor 

razonable con cambios en resultados 

El detalle de este epígrafe de los balances consolidados adjuntos es el siguiente:  

 
 

 
El valor razonable de los activos clasificados en la cartera de “Activos f inancieros no destinados a 
negociación valorados obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados”, está clasificado 
en tres niveles: en el Nivel 1 están todos aquellos activos cuyos precios de valoración se obtienen de 
mercados activos, en el Nivel 2 aquellos activos que cuentan con precios o valoraciones basadas en 
variables distintas de las que aplican para Nivel 1, y que sean observables en el mercado, de manera 
directa o indirecta y por último en Nivel 3 están todos aquellos activos cuya valoración o precio de 
valoración es aportado por un tercero o calculado internamente en base a criterios y modelos propios 
(Nota 7.1). 
 

7.3.1. Instrumentos de Patrimonio 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 el desglose del saldo, en función del sector de 
actividad del emisor es el siguiente:  

 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 la cuenta de “Instrumentos de patrimonio”, presenta 
la siguiente composición, en función de la admisión o no a cotización de los títulos que la integran, así 
como el porcentaje que representan sobre el total:  

 

Durante el periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022 no se han producido movimientos 

significativos relativos a títulos sin cotización oficial. 
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7.3.2.  Valores Representativos de deuda 

El detalle de los valores representativos de deuda clasificados en función de su contraparte es el 
siguiente: 

 
 
 
Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 no existía ningún título prestado en garantía de 
operaciones.  

Al 30 de junio de 2022, el valor nominal de los títulos clasificados en esta cartera ascendía a 71.900 
miles de euros, los cuales presentaban un valor razonable de 65.107 miles de euros. Al 31 de diciembre 
de 2021, el valor nominal de los títulos clasificados en esta cartera ascendía a 106.183 miles de euros, 
los cuales presentaban un valor razonable de 108.745 miles de euros. 

Los rendimientos de los “Valores representativos de deuda” al 30 de junio de 2022 ascienden a 5.252 
miles de euros (3.302 miles de euros al 30 de junio de 2021), (Nota 25). 

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en esta cartera dentro del 
Grupo en el periodo de seis meses f inalizado el 30 de junio de 2022 ha sido del 3,62% (3,95% en el 
ejercicio 2021). 

 

7.3.3.  Préstamos y anticipos 

Al 30 de junio de 2022 se recoge un importe de 471.561 miles de euros correspondiente a la estimación 
del precio variable de la operación de Cajamar Vida, S.A., 349.683 miles de euros al 31 de diciembre 
de 2021. 
 
En el ejercicio 2004, el Grupo procedió a la venta del 50% del capital social de Cajamar Vida, S.A. de 
Seguros y Reaseguros, a Generali España, Holding de Entidades de Seguros, S.A. manteniendo el 
50% de acciones restante. De acuerdo con el contrato de compraventa de acciones, el precio global de 
las mismas, que se liquidaría a los 15 años, lo componía un precio f ijo y un precio variable que se 
determinaría en función del valor del negocio y del valor neto de los activos alcanzados al vencimiento 
del contrato, que ha sido prorrogado en las sucesivas renegociaciones. Posteriormente, con el objeto 
de recoger acuerdos alcanzados por la nueva configuración del SIP y de la red de sucursales, en años 
siguientes se f irmaron renegociaciones al contrato, modificando principalmente la determinación del 
precio variable.  
 
En la novación firmada con fecha 4 de agosto de 2016, se incorporó el concepto de Precio Variable 
Devengado como un importe fijo y no revisable. La variación anual del valor actual del Precio Variable 
Devengado se reconoce en el epígrafe “Ganancias o pérdidas de activos f inancieros no destinados a 
negociación valorados obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados – Préstamos y 
anticipos”. Adicionalmente, en la novación f irmada con fecha 29 de marzo de 2022, se incorpora un 
precio variable devengado extraordinario, ingreso que proviene del reconocimiento de servicios ya 
pasados y, por tanto, no está vinculado a ningún plan con un volumen mínimo de productos a 
comercializar por parte del Grupo y su red. El importe registrado en el periodo de seis meses finalizado 
el 30 de junio de 2022 es de 118.005 miles de euros (29.767 miles de euros al 30 de junio de 2021) 
(Nota 25). 
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7.4. Activos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 no existían saldos contabilizados en este epígrafe 
del balance.  

 

7.5. Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global  

El detalle de este epígrafe de los balances consolidados adjuntos es el siguiente:  

 

El valor razonable de los activos clasificados en la cartera de “Activos f inancieros a valor razonable 

con cambios en otro resultado global”, están clasificados en tres niveles: en el Nivel 1 están todos 
aquellos activos cuyos precios de valoración se obtienen de mercados activo, en el Nivel 2 aquellos 
activos que cuentan con precios o valoraciones basadas en variables distintas de las que aplican para 
Nivel 1, y que sean observables en el mercado, de manera directa o indirecta y por último en Nivel 3 
están todos aquellos activos cuya valoración o precio de valoración es aportado por un tercero o 
calculado internamente en base a criterios y modelos propios (Nota 7.1). 

 

7.5.1. Valores representativos de deuda  

El detalle de los valores representativos de deuda clasificados en función de su contraparte es el 
siguiente: 

 
 
El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en esta cartera dentro del 
Grupo en el periodo de seis meses f inalizado el 30 de junio de 2022 ha sido del 0,3% (0,52% en el 
ejercicio 2021). 

Al 30 de junio de 2022 del saldo de “Valores representativos de deuda”, ningún importe correspondía 
a “Cesiones temporales de activos” (ningún importe al 31 de diciembre de 2021).  

Los resultados registrados al 30 de junio de 2022 en la cuenta de pérdidas y ganancias por la baja de 
los activos clasificados en la cartera de “Activos f inancieros a valor razonable con cambios en otro 
resultado global” ascienden a 3.632 miles de euros (854 miles de euros al 30 de junio de 2021) (Nota 
25). 

Los intereses devengados al 30 de junio de 2022 de los valores representativos de deuda ascendieron 
a 2.397 miles de euros (1.906 miles de euros al 30 de junio de 2021) (Nota 25).  
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7.5.2. Instrumentos de patrimonio 

Esta cuenta de los balances de situación consolidados adjuntos recoge los instrumentos f inancieros 
emitidos por otras entidades, tales como acciones, aportaciones y cuotas participativas, que tienen la 
naturaleza de instrumentos de patrimonio para el emisor, salvo aquellas sociedades en las que se 
ejerza el control, se posea una participación superior al 20% u, ostentando un porcentaje de 
participación inferior, se ejerza una inf luencia significativa.  

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 el desglose del saldo, en función del sector de 
actividad del emisor es el siguiente:  

Los resultados acumulados al 30 de junio de 2022 registrados en otras reservas de la Entidad por la 
venta de instrumentos de patrimonio de la cartera de “Activos financieros valorados a valor razonable 
con cambios en otro resultado global” ascendieron a resultado negativo de 7.601 miles de euros (un 
resultado negativo de 9.141 miles de euros al 31 de diciembre de 2021) (Nota 17.2). 

Los rendimientos de los “Instrumentos de patrimonio” al 30 de junio de 2022 y al 30 de junio de 2021 
ascienden a 2.188 y 1.005 miles de euros, respectivamente (Nota 25). 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 la cuenta de “Instrumentos de patrimonio”, presenta 
la siguiente composición, en función de la admisión o no a cotización de los títulos que la integran, así 
como el porcentaje que representan sobre el total:  

 
 
Durante el ejercicio 2021 se produjo la baja de la participación que la Entidad Cabecera mantenía en 
la SAREB originado por la reducción de la participación de 11.251 miles de euros consecuencia de la 
reducción de capital social a cero para reequilibrar su patrimonio, los resultados derivados de esta baja 
se registraron íntegramente contra reservas. Igualmente, y como consecuencia del proceso de 
reequilibrio patrimonial se realizó la nueva aportación en la Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. (SAREB) por importe de 7.068 miles de euros las 
cuales quedaron íntegramente deterioradas a través de su ajuste de valor en “Otro Resultado Global” 
del Patrimonio Neto. 
 

7.5.3. Préstamos y anticipos. 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, no existía ningún saldo clasificado en este epígrafe 
del balance. 
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7.5.4. Otro resultado global acumulado  

De acuerdo con lo descrito en la Nota 3.1 de las cuentas anuales consolidadas del Grupo al 31 de 
diciembre de 2021, la revalorización de los “Activos financieros a valor razonable con cambios en otro 
resultado global”, neto de impuestos, se registra en el patrimonio neto en “Otro resultado global 
acumulado”, recogiendo por tanto de esta manera las variaciones del valor razonable netas de 
impuestos (Nota 19). 

Asimismo, se registra neto de impuestos en “Otro resultado global acumulado (Elementos que puedan 
reclasif icarse en resultados)” las variaciones de los ajustes por valoración de las entidades asociadas 
posteriores a la fecha de adquisición. 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 el detalle de las citadas variaciones en los balances 
consolidados es el siguiente: 

 
 

 

 

7.6. Activos financieros a coste amortizado 

La composición del epígrafe de los balances consolidados adjuntos es la siguiente:  
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7.6.1. Préstamos y anticipos - Depósitos en entidades de crédito 

El detalle de esta cuenta del epígrafe “Préstamos y anticipos” del activo de los balances consolidados 
en función de la naturaleza del instrumento es el siguiente: 

 

El movimiento de las pérdidas por deterioro contabilizadas al 30 de junio de 2022 es el siguiente:  
 

 
 
El movimiento de las pérdidas por deterioro contabilizadas al 31 de diciembre de 2021 es el siguiente: 
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7.6.2. Préstamos y anticipos - Crédito a la clientela 

A continuación se indica el desglose de estos epígrafes de los balances consolidados adjuntos, 
atendiendo a la modalidad y situación del crédito, al sector de la contraparte: 

 
 
En la rúbrica “Otros activos financieros – Resto de activos” se incluyen otros saldos deudores a favor 
del Grupo por operaciones que no tienen la naturaleza de créditos principalmente garantías exigidas 
para operar en mercados. 
 
El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en esta cartera dentro del 
Grupo en el periodo de seis meses f inalizado el 30 de junio de 2022 ha sido del 1,43% (1,61% en el 
ejercicio 2021). 

El detalle de los importes sin ajustes por valoración con respecto a la calidad crediticia de los créditos 
concedidos a la clientela al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, es el siguiente: 
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El importe de las garantías recibidas en las operaciones de “Préstamos y anticipos a la clientela” al 30 
de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, es el siguiente:  

 

A continuación se presenta el desglose por contraparte de los préstamos y anticipos de crédito a la 
clientela al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, con detalle del importe que se encuentra 
cubierto por cada una de las principales garantías y la distribución de las f inanciaciones con garantía 
real en función del porcentaje del valor contable de las f inanciaciones sobre el importe de la última 
tasación o valoración de la garantía disponible: 
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El total del riesgo recoge el crédito a la clientela después de deducir las correcciones de valor efectuadas para la cobertura de las operaciones 
concretas. 

 

7.6.2.1. Ajustes por valoración 

El detalle de los ajustes por valoración efectuados sobre las operaciones clasificadas como “Préstamos 
y anticipos - Crédito a la clientela” es el siguiente: 
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7.6.2.2. Transferencia y baja de balance de activos financieros 

El Grupo ha efectuado diversas transferencias de activos sobre operaciones de crédito de clientes. La 
contabilización de las mismas ha sido efectuada de acuerdo con el criterio descrito en la Nota 3.5 de 
las cuentas anuales consolidadas del Grupo al 31 de diciembre de 2021. Al 30 de junio de 2022 y al 
31 de diciembre de 2021 el saldo vivo de estas operaciones tiene el siguiente detalle: 

 

El Grupo ha realizado transformaciones de préstamos y créditos en bonos descontables a través de 

su cesión en fondos de titulización que estando registrados en la cartera de “Préstamos y anticipos” 
permite la obtención de financiación mediante su pignoración. Al 30 de junio de 2022, el Grupo retenía 
4.147.258 miles de euros en bonos de titulización correspondientes a las citadas transformaciones de 
préstamos y créditos (3.622.908 miles de euros al 31 de diciembre de 2021) (Nota 7.7.3.). 

De los anteriores 4.147.258 miles de euros de bonos de titulización existentes al 30 de junio de 2022 
y 3.622.908 miles de euros al 31 de diciembre de 2021, ningún importe se encontraba pignorado en el 
contrato de crédito con prenda de valores y otros activos suscritos frente al Banco de España (Nota 
7.7.1.). 

Los resultados procedentes de los activos titulizados dados de baja del balance consolidado y que se 
corresponden con todas aquellas titulizaciones anteriores al 1 de enero de 2004, han quedado 
registradas en el epígrafe “Ganancias o pérdidas por activos y pasivos f inancieros” de la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidadas al 30 de junio de 2022 y al 30 de junio de 2021 por 1.029 y 66 miles 
de euros, respectivamente. 

El pasivo neto registrado en balance como contrapartida a los activos titulizados mantenidos en 
balance se clasifica en “Pasivos financieros a coste amortizado - Depósitos de la clientela” por 401.158 
y 447.792 miles de euros durante el periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022 y durante 
el ejercicio 2021, respectivamente, bajo la rúbrica “Participaciones emitidas” (Nota 7.7.3.). 

De los préstamos y partidas a cobrar registrados en el balance, el Grupo tiene determinados saldos 
dados en garantía, básicamente de las titulizaciones realizadas, de las emisiones de cédulas 
hipotecarias, así como de las transformaciones llevadas a cabo, según el siguiente detalle: 

 

En relación a las emisiones de cédulas hipotecarias, los préstamos y créditos en garantía de las 
mismas, arriba detallados, se han calculado aplicando el 125% sobre las emisiones vigentes de 
acuerdo a la normativa establecida y que constituyen la cobertura mínima del total de la cartera elegible 
para estas emisiones.  
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A continuación se detallan las operaciones de titulización vigentes al 30 de junio de 2022 y al 31 de 
diciembre de 2021 en las que participa el Grupo: 

 

 

 

(*) Durante el primer semestre de 2022 se ha cancelado el fondo de Titulización TDA 18 -MIXTO FTA originado en noviembre de 
2003 y registrado fuera de balance. 
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7.6.2.3.  Pérdidas por deterioro de préstamos y anticipos – crédito a la clientela 

El detalle y movimiento de las pérdidas por deterioro contabilizadas al 30 de junio de 2022 para la 
cartera de activos financieros a coste amortizado es el siguiente:  

 
 
A continuación se indican los movimientos realizados entre las exposiciones brutas y deterioro durante 
el periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022. 

 

El detalle y movimiento de las pérdidas por deterioro contabilizadas al 31 de diciembre de 2021 para 

la cartera de activos financieros a coste amortizado es el siguiente:  

 

A continuación se indican los movimientos realizados entre las exposiciones brutas y deterioro durante 
el ejercicio 2021. 
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El detalle y movimiento de las pérdidas por deterioro de “Otros activos financieros” clasificados en 
“Préstamos y anticipos – crédito a la clientela” al 30 de junio de 2022 es el siguiente:  

 

El detalle y movimiento de las pérdidas por deterioro de “Otros activos financieros” clasificados en 

“Préstamos y anticipos – crédito a la clientela” al 31 de diciembre de 2021 es el siguiente:  

 

 

7.6.3. Deterioro del valor o reversión del deterioro del valor y ganancias o pérdidas por 
modificaciones de flujo de caja de activos financieros no valorados a valor razonable con 
cambios en resultados y pérdidas o ganancias netas por modificación – Activos financieros a 
coste amortizado 

El detalle de esta partida de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidadas al 30 de junio de 2022 y 

al 30 de junio de 2021 es el siguiente: 
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7.6.4. Valores representativos de deuda 

El detalle de los valores representativos de deuda clasificados en función de su contraparte es el 
siguiente: 

 
 
Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, el valor razonable de los títulos registrados en 
esta cartera asciende a 11.305.344 miles de euros y 14.213.092 miles de euros, respectivamente. 

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en esta cartera dentro del 
Grupo en el periodo de seis meses f inalizado el 30 de junio de 2022 ha sido del 1,6% (0,88% en el 
ejercicio 2021). 

En esta cuenta se incluyen los activos financieros bajo un modelo de negocio donde se espera percibir 
los f lujos correspondientes al principal y los intereses manteniéndolos hasta su vencimiento o próximo 
a este. 

Al 30 de junio de 2022 del saldo de “Valores representativos de deuda”, 1.896.324 miles de euros se 
encontraban prestados en garantía (1.930.361 miles de euros al 31 de diciembre de 2021), 7.398.667 
miles de euros se encontraban pignorados en el contrato de crédito con prenda de valores y otros 
activos suscritos ante el Banco de España (5.471.087 miles de euros al 31 de diciembre de 2021) y 
164.183 miles de euros correspondían a cesiones temporales de activos (543.468 miles de euros al 31 
de diciembre de 2021). 

Al 30 de junio de 2022 los rendimientos de los “Valores representativos de deuda” han sido 121.163 
miles de euros (64.027 miles de euros al 30 de junio de 2021) (Nota 25).  

Durante el ejercicio 2021, el Grupo vendió una cartera de títulos de deuda pública española e italiana 
registrados en esta cartera, por un importe nominal de 2.371 y 7.403 millones de euros, respectivamente, 
registrando unas plusvalías de 461 millones de euros. Esta venta se efectuó como consecuencia de la 
situación extraordinaria de inestabilidad generada por la pandemia no prevista en la planif icación de 
capital y liquidez del Grupo. El Grupo considera que estas ventas son consistentes con el modelo de 
negocio bajo el que se gestionan estos activos (mantenimiento con el objetivo de percibir sus flujos 
contractuales). 

Los resultados registrados al 30 de junio de 2022 en la cuenta de pérdidas y ganancias por la baja de 
estos activos son nulos (459.738 miles de euros al 30 de junio de 2021) (Nota 25). 
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7.6.5. Información de exposiciones no dudosas 

La clasificación de las exposiciones no dudosas de la cartera de inversión crediticia en función de los 
días de impago es la siguiente: 

 
 

 
(*) No Incluye saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a la vista. 
(**) Se incluyen en aplicación de medidas normativas referentes a la pandemia de la Covid-19. 
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7.6.6. Información de exposiciones dudosas 

La clasif icación de las exposiciones dudosas de la cartera de inversión crediticia en función de los días 
de impago es la siguiente:  

 
 

 

El importe de los ingresos f inancieros devengados acumulados de los créditos a la clientela 
deteriorados reconocidos en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, antes de producirse su 
deterioro, ha sido de 14.552 miles de euros y 9.108 miles de euros al 30 de junio de 2022 y al 30 de 
junio de 2021, respectivamente. 
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Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, el detalle y movimientos de los activos financieros 
valorados a coste amortizado con incumpliendo clasificados como dudoso, se muestra a continuación: 
 

 

 
  
Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, el detalle y movimientos de los activos financieros 
valorados a coste amortizado con incumpliendo clasificados como fallido, se muestra a continuación:  
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7.7. Pasivos financieros a coste amortizado 

El detalle de este epígrafe del pasivo de los balances consolidados al 30 de junio de 2022 y al 31 de 
diciembre de 2021 es el siguiente: 

 
 
 

7.7.1. Depósitos de bancos centrales 

La composición de los saldos de esta cuenta de los balances consolidados al 30 de junio de 2022 y al 
31 de diciembre de 2021 es el siguiente: 

  
 
Al amparo del contrato de crédito con prenda de valores y otros activos suscritos f rente al Banco de 
España en virtud de los mecanismos que arbitran la política monetaria del Eurosistema, el Grupo 
mantiene un crédito con un límite concedido de 15.915.143 miles de euros (13.945.980 miles de euros 
al 31 de diciembre de 2021), (Notas 7.5.1,7.6.4, 7.7.4.1). 

El Grupo tiene una financiación de las subastas TLTRO III de 10.431.000 miles de euros al 30 de junio 
de 2022 y al 31 de diciembre de 2021.  

Durante el periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022, el Grupo ha registrado un importe 
de 48.989 miles de euros de ingresos por intereses sobre las disposiciones de las facilidades TLTRO 
III (75.107 miles de euros al 30 de junio de 2021), los cuales se encuentran registrados en el epígrafe 
de “Ingresos por intereses” de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

 

7.7.2. Depósitos de entidades de crédito 

El detalle de esta cuenta dentro del epígrafe de “Pasivos financieros a coste amortizado” del pasivo de 
los balances consolidados en función de la naturaleza del instrumento es el siguiente: 
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7.7.3. Depósitos de la clientela 

La composición de esta cuenta dentro del epígrafe de “Pasivos f inancieros a coste amortizado” del 
pasivo de los balances consolidados adjuntos, atendiendo a la contraparte y al tipo de instrumento 
f inanciero, se indica a continuación: 

 
 
El tipo medio efectivo de los depósitos a la vista y a plazo de la clientela dentro del Grupo en el periodo 
de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022 es del 0,01% (en torno al 0% en el ejercicio 2021). 

 

7.7.4. Valores representativos de deuda emitidos 

La composición de esta cuenta dentro del epígrafe de “Pasivos f inancieros a coste amortizado” del 
pasivo de los balances consolidados adjuntos se indica a continuación: 

 
 

7.7.4.1. Débitos representados por valores negociables 

La composición de este epígrafe de los balances adjuntos, atendiendo al tipo de pasivo financiero, es 
la siguiente: 
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El movimiento experimentado por cada tipo de pasivo f inanciero durante el periodo de seis meses 
f inalizado el 30 de junio de 2022 y durante el ejercicio 2021, sin considerar los ajustes por valoración, 
ha sido el siguiente: 

 

En el periodo de seis meses f inalizado el 30 de junio de 2022 el Grupo ha realizado una emisión de 
Cédulas por importe de 1.000.000 miles de euros. Adicionalmente se ha realizado la amortización por 
vencimiento de una emisión de cédulas por un efectivo de 744.234 miles de euros y se han amortizado 
totalmente las emisiones realizadas en 2016 y 2017 de importe 500.000 miles de euros cada una con 
vencimiento al 31 de enero de 2022 y al 30 de junio de 2022, respectivamente estando retenido 
íntegramente en balance. Durante el ejercicio 2021 el Grupo realizó emisión de Cédulas por importe 
de 1.000.000 miles de euros íntegramente retenidos destinados para la recarga de colaterales en la 
póliza de pignoración de activos con Banco de España. A su vez, se realizó la amortización por 
vencimiento de una emisión de cédulas por 12.865 miles de euros. 

El detalle de las emisiones efectuadas y pendientes de vencimiento dentro de la cuenta “Cédulas 
hipotecarias” al 30 de junio de 2022, es el siguiente: 
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El detalle de las emisiones efectuadas y pendientes de vencimiento dentro de la cuenta “Cédulas 
hipotecarias” al 31 de diciembre de 2021, era el siguiente: 

 
 
Las recompras de cédulas hipotecarias efectuadas, tienen la f inalidad de aumentar el volumen de 
títulos descontables que el Grupo mantiene en su cartera, susceptibles de movilización en el marco de 
instrumentación de la política monetaria europea. 

El saldo de la cuenta “Otros bonos garantizados” y “Otros instrumentos de deuda emitidos” al  30 de 
junio de 2022 corresponde al siguiente detalle: 

 
 
El saldo de la cuenta “Otros bonos garantizados” y “Otros instrumentos de deuda emitidos” al 31 de 
diciembre de 2021 correspondía al siguiente detalle:  
 

 

La Entidad Cabecera emitió en el ejercicio 2021 deuda senior preferente clasificada como “Otros 
instrumentos de deuda emitidos” por un importe de 500 millones de euros con vencimiento en marzo 
de 2028, y cupón del 1,75 %. Esta emisión incrementó el volumen de pasivos elegibles para el 
cumplimiento de MREL (Nota 1.9). 

Todas las emisiones fueron aceptadas a negociación en AIAF Mercado de Renta Fija. 

Los intereses devengados al 30 de junio de 2022 de los valores representativos de deuda emitidos han 
sido de 7.891 miles de euros (7.738 miles de euros al 30 de junio de 2021) (Nota 25) y se hallan incluidos 
en el epígrafe de “Gastos por intereses” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas. 

Al 30 de junio de 2022 del saldo de “Valores representativos de deuda emitidos”, 2.603 miles de euros 
se encontraban pignorados en el contrato de crédito con prenda de valores y otros activos suscritos 
ante el Banco de España (2.735 miles de euros al 31 de diciembre de 2021) (Nota 7.7.1).  

 

7.7.4.2. Pasivos subordinados 

En esta cuenta, que está incluida en el epígrafe de “Pasivos financieros a coste amortizado”, se registra 
el importe de las financiaciones recibidas, cualquiera que sea la forma en la que se instrumenten que, 
a efectos de prelación de créditos, se sitúen detrás de los acreedores comunes, ajustándose a lo 
indicado en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, y al Real Decreto 1370/1985, de 1 de agosto.  
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La composición en el balance consolidado adjunto, atendiendo al tipo de pasivo f inanciero y de las 
contrapartes, se indica a continuación: 

   
 
Al 30 de junio de 2022 el Grupo mantiene una emisión de Obligaciones subordinadas cuyo detalle se 
corresponde con el siguiente: 

 
 
Al 31 de diciembre de 2021 el Grupo mantuvo diferentes emisiones de Obligaciones subordinadas 
cuyo detalle se corresponde con el siguiente: 

 
 
Al 30 de junio de 2022 y 30 de junio de 2021 los intereses devengados de los pasivos subordinados 
han sido 17.518 y 16.454 miles de euros respectivamente (Nota 25) y se hallan incluidos en el epígrafe 
de “Gastos por intereses” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidada adjuntas. 

 
La deuda subordinada del Grupo está emitida bajo el programa de EMTN (European Medium Term 
Notes), estando listadas en la Bolsa de Irlanda. Se componen de bonos registrados, regidos por la ley 
inglesa, y liquidados a través de Euroclear y Clearstreams. 

Durante el mes de mayo de 2021, Banco de Crédito Social Cooperativo, S.A. emitió 600 millones de 
euros de deuda subordinada TIER2 al 5,25%, cuyo vencimiento será el 27 de noviembre de 2031. 
Asimismo, se recompraron el 83,5% de las otras dos emisiones que el Banco tenía en mercado, por 
un importe total de 334,9 millones de euros. El resultado de esta operación, por importe de 21,6 
millones de euros, se recoge en el epígrafe de “Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos 
y pasivos financieros no valorados a valor razonable con cambios en resultados” (Nota 25). 

 

7.7.5. Otros pasivos financieros 

Todos los pasivos f inancieros registrados en esta cuenta de los balances consolidados adjuntos se 
encuentran clasificados en la cartera de “Pasivos financieros a coste amortizado” por lo que se valoran 
por su coste amortizado. Incluye el importe de las obligaciones a pagar con naturaleza de pasivos 
f inancieros no incluidas en otras partidas. 
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El detalle de otros pasivos financieros agrupados por tipo de instrumento financiero es el siguiente: 

 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 el importe de la cuenta de Fianzas recibidas recoge 
principalmente garantías recibidas de diferentes entidades de crédito por 2.797.460 y 503.170 miles 
de euros respectivamente para mitigar el riesgo en operaciones de derivados de cobertura ligadas a la 
cartera de valores representativos de deuda valorados por su coste amortizado.  

Los pasivos registrados en la cuenta de obligaciones a pagar del balance consolidado adjunto al 30 de 
junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 derivados de las obligaciones contraídas por el Grupo sobre 
los contratos de arrendamiento operativo por plazos remanentes son los siguientes: 

 
 

 

La tasa de descuento media usada para la determinación de las obligaciones de pago derivadas de 
los contratos de arrendamiento operativo, es del 3,37% al 30 de junio de 2022 (3,48% al 31 de 
diciembre de 2021). 

El importe de los derechos de uso activados derivados de los arrendamientos operativos se recoge en 
la Nota 11. 

 
 

8.     Derivados – Contabilidad de coberturas (activo y pasivo) 

Este epígrafe de los balances consolidados adjuntos recoge los instrumentos de cobertura registrados 

a valor razonable según lo dispuesto en la Nota 3.4 de las cuentas anuales consolidadas del Grupo al 
31 de diciembre de 2021. 

Al 30 de junio de 2022 el Grupo tenía registrado 2.727.885 miles de euros por el valor razonable de los 
derivados de activo (606.871 miles de euros al 31 de diciembre de 2021), por otro lado el valor 
razonable de los derivados de pasivo es de 140.418 miles de euros al 30 de junio de 2022 y 188.706 
miles de euros al 31 de diciembre de 2021. 

En el ámbito de las microcoberturas, los instrumentos cubiertos son: 

- Instrumentos de deuda soberana con cupón a tipo fijo; 
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- Instrumentos de deuda soberana ligados a la inflación (linker), que presentan un cupón a tipo 
f ijo y una prima a vencimiento en función de la evolución de un índice de inflación; 
 

Los instrumentos de cobertura son swap de tipos de interés fijo/variable en el primer caso, y derivados 
de inf lación por los que la entidad transfiere los f lujos recibidos en los bonos ligados a la inf lación a 
cambio de un cupón fijo o variable, en el segundo caso. 

En el ámbito de las macrocoberturas, con el objetivo de cubrir el riesgo de tipo de interés vinculado al 
valor de las hipotecas, el Grupo mantiene una cartera de permutas de tipos de interés (IRS) mediante 
los que económicamente se cubre el valor razonable de una serie de préstamos hipotecarios 
concedidos a la clientela a tipo f ijo respecto a un tipo de interés de referencia, reduciendo así la 
exposición a la variación en el valor razonable de los préstamos concedidos, provocada por las 
variaciones en los tipos de interés de referencia. Al 30 de junio de 2022 los resultados derivados del 
ajuste de valor razonable de la inversión crediticia han sido de 955 miles de euros, los cuales fueron 
íntegramente cubiertos por los cambios de valor razonable de los derivados de cobertura (162 miles 
de euros al 31 de diciembre de 2021). 

Los métodos de valoración utilizados para determinar los valores razonables de los derivados han sido 
el descuento de f lujos de caja mediante el uso de curvas de descuento y de estimación de f lujos de 
tipos de interés, así como adicionalmente para los instrumentos ligados a la inflación, estimaciones de 
inf lación (Black) y parámetros de estacionalidad ligados a la misma. 

El valor razonable de los derivados de cobertura se encuentra clasificado en el Nivel 2 ya que las 
valoraciones realizadas están construidas sobre la base de inputs observables en el mercado (Nota 
7.1). 

A continuación se detallan al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, los valores nocionales 
de los derivados financieros registrados como “Derivados contabilidad de cobertura” clasificados por 
contraparte, plazo remanente y tipo de riesgo:  
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9.    Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han 
clasificado como mantenidos para la venta 

La composición de este epígrafe de los balances consolidados adjuntos al 30 de junio de 2022 y al 31 

de diciembre de 2021 es la siguiente: 

 

El detalle de los elementos de los activos mantenidos para la venta clasificados en función de su 

f inalidad y sin tener en cuenta las correcciones de valor por deterioro, es el siguiente: 

 

El valor razonable de los activos materiales registrados en este epígrafe al 30 de junio de 2022 y al 31 
de diciembre de 2021, se corresponden al valor en libros. 

 
 

10.    Inversiones en negocios conjuntos y asociadas 

El detalle de este epígrafe de los balances consolidados adjuntos se corresponde con el valor de las 

participaciones en entidades asociadas. 

 

  

Los resultados de las entidades valoradas por el método de la participación al 30 de junio de 2022 y al 

30 de junio de 2021 ascienden a 23.312 y 22.019 miles de euros, respectivamente (Nota 25).  
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El detalle de las participaciones al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 en el balance 
consolidado del Grupo de las sociedades valoradas por el método de la participación es el siguiente: 

 
  

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, no existía ningún saldo correspondiente a 
benef icios generados por la venta de participaciones pendientes de reconocer, derivadas de la 
f inanciación de las citadas operaciones de venta. 

El Grupo Cajamar mantiene un acuerdo de Banca Seguros con la compañía Cajamar Seguros 
Generales para la comercialización de seguros. 
 
 

11.    Activos tangibles 

El detalle de este epígrafe del balance consolidado al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 
es el siguiente:  
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12.    Activos intangibles 

El detalle de este epígrafe de los balances consolidados al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre 
de 2021 es el siguiente: 

 
 
 
 

13.    Provisiones 

El detalle de este epígrafe del balance consolidado al 30 de junio de 2022 y 31 de diciembre de 2021 

es el siguiente: 

 

 
 

13.1. Pensiones y otras obligaciones de prestaciones definidas post – empleo y Otras 
retribuciones a los empleados a largo plazo 

El detalle de las partidas de balance consolidado reconocidas en el activo y el pasivo por los 
compromisos por pensiones de prestación definida es el siguiente: 
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El detalle de los gastos e ingresos totales reconocidos en la cuenta de pérdidas y ganancias  
consolidada por pensiones al 30 de junio de 2022 y al 30 de junio de 2021 es el siguiente: 

 

(*) Incluye saldos correspondientes a pagos a pensionistas, los cuales no tienen como contrapartida los activos netos en planes de pensiones ni el fondo para 
pensiones y obligaciones similares. 

Las aportaciones por compromisos de pensiones de aportación definida realizadas por el Grupo al 30 
de junio de 2022 y al 30 de junio de 2021 al fondo de pensiones externo han ascendido a 5.873 y 5.640 
miles de euros, que se encuentran contabilizados en el epígrafe “Gastos de personal” de las cuentas 
de pérdidas y ganancias consolidadas de dichos ejercicios (Nota 25).  

No existen pasivos contingentes surgidos como consecuencia de indemnizaciones por cese y/o 
prestaciones por post-empleo con personal.  

No existen importes no reconocidos en el balance por ganancias (pérdidas) actuariales, coste de los 
servicios pasados y activos no reconocidos. 
 

13.2. Provisiones para compromisos y garantías concedidas 

El detalle de esta cuenta del balance consolidado y el movimiento experimentado durante el periodo 
de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022 es el siguiente: 

 
 
A continuación se indican los movimientos realizados entre las exposiciones brutas y deterioro durante 
el ejercicio 2022: 
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El detalle de esta cuenta del balance consolidado y el movimiento experimentado en el ejercicio 2021 
es el siguiente: 

 
 
A continuación se indican los movimientos realizados entre las exposiciones brutas y deterioro durante 
el ejercicio 2021: 

 

Este epígrafe incluye el importe de las provisiones constituidas para la cobertura de riesgos 

contingentes, entendidos como aquellas operaciones en las que el Grupo garantiza obligaciones de un 
tercero, surgidas como consecuencia de garantías f inancieras concedidas u otro tipo de contratos, y 
de compromisos contingentes, entendidos como compromisos irrevocables que pueden dar lugar al 
reconocimiento de activos financieros (Nota 21). 

 

13.3. Provisiones para impuestos y otras contingencias legales. 

No existen saldos es este epígrafe de balance al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 .  

 

13.4. Restantes provisiones 

El Grupo registra en esta cuenta las diferentes contingencias consideradas como probables, 
clasificando las mismas en función de tres tipos de riesgos: 

• Riesgos de mercado, motivados por la actividad desarrollada por el Grupo en inversiones de las 
que probablemente se deriven contingencias a las que deba hacer frente.  

• Riesgos diversos, para los que se han constituido provisiones que cubren asuntos no resueltos 
de los que el Grupo estima un probable desembolso. 

• Otras responsabilidades, estimación de desembolsos probables derivados de la actividad normal 
del Grupo. 
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El movimiento de este epígrafe del balance consolidado adjunto durante el periodo de seis meses 
f inalizado el 30 de junio de 2022 y durante el ejercicio 2021 ha sido el siguiente: 

 

El Grupo eliminó en el ejercicio 2013 la cláusula suelo a todos los préstamos hipotecarios afectados 

por la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2013, sin perjuicio de lo anterior, con el fin de 
cubrir la contingencia de posibles reclamaciones tras la últ ima sentencia de 21 de diciembre de 2016 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el Grupo estimó en ejercicios anteriores el importe 
máximo a afrontar por la aplicación retroactiva de la devolución de cantidades a la totalidad de sus 
operaciones hipotecarias con consumidores. Al 30 de junio de 2022, una vez evaluada la evolución de 
las reclamaciones interpuestas por los clientes, se ha realizado una reestimación, registrándose un 
importe de 97 miles de euros. Durante el ejercicio se han liquidado pago s a clientes y gastos 
administrativos de la gestión de reclamaciones por un importe de 2.422 miles de euros. Conforme a lo 
anterior, al 30 de junio de 2022 el Grupo mantiene una provisión por esta contingencia de un importe 
de 930 miles de euros que se consideran suficientes para dar cobertura a las reclamaciones futuras 
estimadas. 

Para dar cobertura al Fondo de Autoseguro el Grupo mantiene constituida una provisión como riesgos 
diversos por un importe de 16.598 miles de euros al 30 de junio de 2022 (16.197 miles de euros al 31 
de diciembre de 2021). 

El Grupo al 30 de junio de 2022 mantiene constituida una provisión para “Otras responsabilidades” 
nula (1.892 miles de euros al 31 de diciembre de 2021), para cubrir adecuadamente los compromisos 
derivados del Acuerdo Colectivo de Reestructuración, Fusión y Marco Laboral, suscrito por la Dirección 
del Grupo el 27 de diciembre de 2012 y la totalidad de la representación sindical, que recogía en 
materia de reestructuración un expediente de regulación de empleo cuya medida más relevante es un 
plan de prejubilaciones voluntarias para aquellos empleados que tengan al menos 55 años de edad 
(53 años en el caso de los ubicados en la Comunidad Valenciana). 

En el ejercicio 2015, en el Grupo, se realizó un plan de reestructuración para gestionar el excedente 
de plantilla, a través del cual se gestionaron 227 salidas mediante medidas exclusivamente voluntarias 
de bajas incentivadas y suspensiones de contrato, que se han producido hasta junio de 2016, 
permitiendo a su vez mediante movilidad, también voluntaria, reequilibrar las necesidades de personal 
entre los diferentes territorios de la Entidad, para ello al 30 de junio de 2022 había constituida una 
provisión para “Otras responsabilidades” de 4.680 miles de euros (4.776 miles de euros al 31 de 
diciembre de 2021). 

En el ejercicio 2017 el Grupo constituyó una provisión para “Otras responsabilidades” para dar 
cobertura a las excedencias voluntarias especiales compensadas para los empleados nacidos hasta 
el 31 de diciembre de 1963 y que hayan trabajado al menos tres años en los últimos cinco. El importe 
de la provisión constituida hasta el 30 de junio de 2022 es de 12.807 miles de euros (25.002 miles de 
euros al 31 de diciembre de 2021). 

El Grupo mantiene constituidas al 30 de junio de 2022 unas provisiones para “Otras responsabilidades” 
para dar cobertura a diferentes procedimientos judiciales con un riesgo de ocurrencia probable por un 
importe de 24.230 miles de euros (21.310 miles de euros al 31 de diciembre de 2021). 
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14.    Activos y Pasivos por impuestos - Impuestos sobre beneficios 

El detalle de los epígrafes de Activos y Pasivos fiscales al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 
2021 respectivamente es el siguiente: 

 

El saldo del epígrafe de “Activos f iscales” recoge los importes a recuperar por impuestos en los 
próximos doce meses (“Activos fiscales - Corrientes”) y los importes de los impuestos a recuperar en 
ejercicios futuros, incluidos los derivados de bases imponibles negativas o de créditos por deducciones 
o bonificaciones fiscales pendientes de compensar (“Activos fiscales - Diferidos”). El saldo del epígrafe 
de “Pasivos fiscales” incluye el importe de todos los pasivos de naturaleza f iscal, distinguiendo entre 
los corrientes y los diferidos, excepto las provisiones de impuestos que, en su caso, se recogen en el 
epígrafe de “Provisiones” del balance de situación consolidado adjunto. 
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Los movimientos experimentados durante el periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022 y 
durante el ejercicio 2021 en los saldos de impuestos diferidos de activos y de pasivos se muestran a 
continuación: 

 

 

 

El Banco de Crédito Cooperativo y las entidades participadas que cumplen con los requisitos 
establecidos en la normativa del Impuesto sobre Sociedades para formar un grupo de consolidación 
f iscal a los efectos del Impuesto sobre Sociedades, han acordado la aplicación del régimen especial 
de consolidación fiscal previsto en la Ley 27/2014 del Impuesto sobre Sociedades, con efectos a partir 
del ejercicio 2016. En consecuencia, el Banco y todas aquellas entidades respecto de las que aquel 
ostente una participación directa o indirecta de al menos el 75% del capital social y posea la mayoría 
de los derechos de voto, forman un grupo de consolidación f iscal a los efectos del Impuesto sobre 
Sociedades. No obstante, las Cajas que forman parte del Grupo tributan de forma individual en el 
Impuesto sobre Sociedades, sin que aplique el régimen especial de consolidación f iscal entre ellas y 
el Banco de Crédito Cooperativo. 

Independientemente de los impuestos sobre beneficios repercutidos en las cuentas de pérdidas y 
ganancias al 30 de junio de 2022 y 31 de diciembre de 2021, el Grupo ha repercutido en su patrimonio 
neto (impuestos diferidos) los siguientes importes por los siguientes conceptos: 

  

El movimiento de los impuestos sobre las ganancias relativos a los elementos que pueden 

reclasif icarse o no en resultados ref lejado en el estado de ingresos y gastos reconocidos es de una 
cif ra positiva de 16.652 miles de euros al 30 de junio de 2022 (una cifra negativa de 998 miles de euros 
al 30 de junio de 2021), corresponde a las partidas de activos financieros a valor razonable con cambios 
en otro resultado global, ganancias actuariales en planes de pensiones de prestación definida y 
derivados de cobertura, cobertura de flujos de efectivo (parte eficaz). 
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Los activos por impuesto diferido correspondientes a dotaciones por deterioro de los créditos u otros 
activos derivadas de las posibles insolvencias de los deudores no vinculados con el sujeto pasivo, así 
como los derivados de dotaciones o aportaciones a sistemas de previsión social y, en su caso, 
prejubilación, generados a partir del 1 de enero de 2016, se podrán convertir en un crédito exigible 
f rente a la Administración tributaria (y podrán ser monetizables) por un importe igual a la cuota líquida 
positiva correspondiente al periodo impositivo de generación de aquellos, en los supuestos previstos 
en la propia normativa. 

Por otra parte, los activos por impuesto diferido correspondientes a dotaciones por deterioro de los 
créditos u otros activos derivadas de las posibles insolvencias de los deudores no vinculados con el 
sujeto pasivo, así como los derivados de dotaciones o aportaciones a sistemas de previsión social y, 
en su caso, prejubilación, generados en periodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, podrán convertirse en crédito exigible f rente a la Administración tributaria en la medida en 
que hubiesen determinado el pago del Impuesto sobre Sociedades o, en su defecto, hubiesen 
determinado el pago de una prestación patrimonial del 1,5% anual. El gasto devengado en el periodo 
de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022 correspondiente a la prestación patrimonial asciende 
a 4.057 miles de euros (8.052 miles de euros al 31 de diciembre de 2021).  

El importe de los activos fiscales monetizables al 30 de junio de 2022 asciende 608.997 miles de euros 
(608.997 miles de euros al 31 de diciembre de 2021). 

El Grupo tiene abiertos a inspección todos los ejercicios que le sean aplicables de acuerdo con la 
legislación vigente.  

Debido a las diferentes interpretaciones que puedan hacerse de las normas f iscales aplicables a las 
operaciones realizadas por el Grupo, podrían existir determinados pasivos f iscales de carácter 
contingente, que aún no son susceptible de cuantif icación objetiva. Sin embargo, en opinión del 
Consejo de Administración del Grupo, así como de sus asesores f iscales, la posibilidad de que en 
futuras inspecciones se materialicen dichos pasivos contingentes es remota y, en cualquier caso, la 
deuda tributaria que de ellos pudiera derivarse no afectaría significativamente a los estados financieros 
intermedios resumidos adjuntos. 
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15.    Otros activos y pasivos 

La composición del saldo de estos epígrafes del activo y del pasivo de los balances consolidados 
adjuntos al 30 de junio de 2022 y 31 de diciembre de 2021, es la siguiente:  

  

El valor razonable de las existencias registradas en este epígrafe al 30 de junio de 2022 y al 31 de 
diciembre de 2021 se corresponde con el valor en libros. 

 
 

16.    Fondo de Educación y Promoción 

La constitución del Grupo Cooperativo Cajamar no limita la operatividad y gestión del Fondo de 
Educación y Promoción al Consejo de Administración de la Entidad Cabecera, sino que esta recae 
sobre el Consejo Rector de cada entidad integrante del Grupo.  

El desglose, por conceptos, de los saldos afectos al Fondo de Educación y Promoción del Grupo, al 
30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 es el siguiente:   
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El presupuesto de gastos e inversiones del Fondo de Educación y Promoción al 30 de junio de 2022 
asciende a 7.792 miles de euros (6.736 miles de euros al 31 de diciembre de 2021). 

 
 

17.    Patrimonio Neto 

El desglose del epígrafe “Patrimonio neto” de los balances de situación consolidados adjuntos al 30 de 
junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 es la siguiente: 
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17.1.  Capital: 
 
17.1.1. Capital Social Entidad Cabecera 

La composición del Capital Social de la Entidad Cabecera desglosado por la aportación de sus 
accionistas, al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021; es la siguiente: 

 

Al 30 de junio de 2022 la cif ra del Capital Social de la Entidad Cabecera, asciende a 1.059.028 miles 
de euros (1.059.028 miles de euros al 31 de diciembre de 2021), representado por 1.059.028 miles de 
acciones nominativas, de 1 euro de valor nominal cada una (1.059.028 miles de acciones nominativas 
de 1 euro al 31 de diciembre de 2021), todas ellas pertenecientes a la misma clase y serie, totalmente 
suscritas y desembolsadas.  

Las acciones emitidas por el Banco son de la misma clase para todos los miembros  del Grupo 
cooperativo y el resto de accionistas y, en todo caso, las restricciones sobre su transmisión y/o 
constitución de garantías únicamente aplican a los miembros del Grupo Cooperativo Cajamar en virtud 
del Contrato Regulador, de tal forma que los accionistas no miembros del Grupo Cooperativo también 
pueden ejercer libremente sus derechos políticos y económicos. 
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En todo caso, la admisión de una cooperativa de crédito como nuevo miembro del Grupo Cooperativo 
Cajamar implicará la necesaria entrada en el capital social del Banco de Crédito Social Cooperativo, 
S.A. 

Las Entidades Miembros del Grupo pueden ejercitar sus derechos económicos y políticos como 
accionistas de Banco de Crédito Social Cooperativo, S.A., en proporción a su participación en el capital 
social de este último, velando en dicho ejercicio por el interés del Grupo, y entendiendo su participación 
accionarial en la Entidad Cabecera como un instrumento para configurar su participación en el Grupo. 

Por su parte las Entidades Miembro del Grupo tienen la obligación de mantener en todo momento la 
plena propiedad de sus acciones de Banco de Crédito Social Cooperativo, S.A. y los derechos de 
suscripción preferente que pudiesen corresponderles, libres de toda clase de cargas y gravámenes y 
con cuantos derechos políticos y económicos les correspondan. Las Entidades Miembro sólo podrán 
transmitir las acciones de la Entidad Cabecera a otras Entidades Miembro y a terceros, siempre que 
cuenten con el consentimiento previo de la Entidad Cabecera, el Banco de Crédito Social Cooperativo, 
S.A.; en este caso se deberá acordar el ajuste a realizar en las reglas de gobierno corporativo incluidas 
en el Contrato Regulador del Grupo Cooperativo Cajamar (en adelante, el “Contrato Regulador”) en 
atención a los nuevos porcentajes de participación en el capital social de la Entidad Cabecera.  

 

17.1.2. Acciones de la Entidad Cabecera (Sociedad Dominante) 

En el epígrafe “Acciones propias” del Patrimonio Neto se incluye la autocartera, que se corresponde 
con el capital que mantienen las entidades del Grupo en la Entidad Cabecera. Al 30 de junio de 2022 
esta alcanzaba una cif ra de 977.349 miles de euros (977.349 miles de euros al 31 de diciembre de 
2021) con el siguiente detalle: 

 

 

17.1.3. Aportaciones al Capital Social Cooperativas de Crédito integrantes del Grupo 

Las aportaciones de los socios al capital social de Cajamar Caja Rural, Sociedad Cooperativa de 
Crédito, ascienden a 3.177.709 miles de euros al 30 de junio de 2022 (3.060.667 miles de euros al 31 
de diciembre de 2021) registrado en el epígrafe “Patrimonio neto de Sociedades Cooperativas del 
Grupo sujeto a compromiso de solvencia - Patrimonio neto de Cajamar Caja Rural sujeto a compromiso 
de solvencia - Aportaciones al capital social de Cajamar Caja Rural”.  
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El capital social mínimo de esta entidad miembro, de acuerdo con el artículo 49 de sus Estatutos 
Sociales, está f ijado en 25.000 miles de euros, teniendo carácter variable y estando integrado por 
aportaciones obligatorias de 61 euros. Las aportaciones de los socios al capital social de Cajamar Caja 
Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito se acreditan en títulos nominativos numerados 
correlativamente. El importe total de las aportaciones de un sólo socio al capital social no podrá exceder 
del 2,5% del mismo cuando se trate de una persona f ísica y del 5% del capital cuando sea una persona 
jurídica. Al 30 de junio de 2022, la aportación mayoritaria suponía el 0,16% del capital social (el 0,16% al 
cierre del ejercicio 2021). 

Las aportaciones al capital se remuneran de acuerdo con lo acordado en la Asamblea General, con 
sujeción a los límites que en todo momento fije la legislación vigente.  

La cif ra de capital incorporada por las Cooperativas de Crédito integrantes del Grupo asciende a 88.536 
miles de euros al 30 de junio de 2022 (80.288 miles de euros al 31 de diciembre de 2021) se recoge 
en el epígrafe “Patrimonio neto de Sociedades Cooperativas del Grupo sujeto a compromiso de 
solvencia - Patrimonio neto del Resto de Sociedades Cooperativas del Grupo sujeto a compromiso de 
solvencia - Aportaciones al capital social del Resto de Sociedades Cooperativas del Grupo”. 

Al 30 de junio de 2022 el Consejo de Administración del Grupo Cooperativo ha clasificado 3.266.221 
miles de euros, (3.140.955 miles de euros al 31 de diciembre de 2021), correspondientes a los 
diferentes capitales de las Entidades adheridas al Grupo Cooperativo a excepción de la Entidad 
Cabecera, en el epígrafe de “Otros instrumentos de patrimonio” como Fondos Propios del Grupo. 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, el capital de la totalidad de las Cooperativas de 
Crédito integrantes del Grupo, y de acuerdo a su respectivos Estatutos, está totalmente clasificado en 
el patrimonio neto de sus estados financieros.  

 

17.1.4. Prima de emisión 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, el Grupo no mantiene saldo en este epígrafe del 
Balance Consolidado adjunto.  

 

17.1.5. Beneficio por acción  

De acuerdo al contenido de la NIC 33, a continuación, se presentan el benef icio por acción básica o 
diluido de la Entidad Cabecera al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021.  

El beneficio básico por acción corresponde al cociente entre el beneficio neto atribuido entre el número 
medio ponderado de las acciones en circulación durante el ejercicio, excluyendo de este el número 
medio de las acciones propias mantenidas en el mismo. 
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El benef icio diluido por acción corresponde al cociente ente el beneficio neto atribuido entre el número 
medio ponderado de las acciones en circulación durante el ejercicio ajustado sobre ellas el efecto 
dilusivo, entendiendo este como la existencia de deuda convertible y la existencia de opciones sobre 
acciones. Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 el Grupo no tiene emitidos instrumentos 
con potencial efecto dilusivo. 
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17.1.6. Distribución de dividendos de la Entidad Cabecera  

Al 30 de junio de 2022, la Entidad Cabecera no ha liquidado ningún dividendo a cuenta del resultado 
generado en el periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022. 

El 28 de Abril de 2022 fue aprobado por parte de la Junta General Ordinaria de Socios del Banco de 
Crédito Social Cooperativo, S.A., la distribución de un dividendo con cargo al remanente del beneficio 
del ejercicio 2021, cuyo detalle es el siguiente: 
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La Entidad Cabecera, de acuerdo con los requisitos legales, contaba con recursos suficientes para la 
distribución a cuenta de estos dividendos. A continuación se muestra el estado de liquidez a la fecha 
de pago del dividendo: 
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El detalle de los dividendos pagados a cuenta al cierre del ejercicio 2021 fue el siguiente: 
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17.1.7. Retribución al Capital Social de las Cooperativas de Crédito 

Las Cooperativas de Crédito del Grupo tienen delegada la facultad de determinación del marco de 
retribución de las aportaciones a su propio capital social en la Entidad Cabecera del Grupo, Banco de 
Crédito Social Cooperativo, S.A., que marca el tipo de interés máximo de remuneración de dichas 
aportaciones al capital. Respetando ese máximo, las Entidades tendrán libertad para establecer el tipo 
de retribución que mejor consideren.  

Para aquellos supuestos en los que exista una o más entidades del Grupo que no realicen una 
aportación positiva al resultado bruto global, la Entidad Cabecera podrá acordar una retribución a su 
capital social inferior a la f ijada como máximo, con carácter general, para todo el Grupo. 

Las Cajas Rurales del Grupo durante el periodo de seis meses iniciado el 1 de enero de 2022 al 30 de 
junio de 2022, han liquidado intereses de aportaciones al Capital Social por 10.779 miles de euros 
correspondientes y devengados en el segundo semestre del ejercicio 2021, los cuales quedaron 
íntegramente aplicados en la distribución de resultados de las mismas. A su vez durante el mismo 
periodo se han devengado 11.136 miles de euros de intereses de aportaciones correspondientes al 
ejercicio 2022. Así mismo, durante el periodo de seis meses iniciado el 1 de enero de 2021 al 30 de 
junio de 2021, las Cajas Rurales del Grupo de acuerdo a las recomendaciones emitidas por el Banco 
Central Europeo no devengaron intereses de sus aportaciones al Capital Social. 

Asimismo, las Entidades Miembro tienen delegada en Banco de Crédito Social Cooperativo, S.A. la 
facultad de determinación de la distribución o aplicación de los resultados, que establecerá los criterios 
de distribución dentro de los límites legales y estatutarios. Los Consejos Rectores de las Entidades 
Miembro realizan su propuesta de distribución de resultados respetando los criterios establecidos y 
antes de someter la misma a sus asambleas generales deberán contar con el visto bueno de la Entidad 
Cabecera.  

 

17.2. Ganancias Acumuladas y Reservas 

El saldo de la cuenta de “Reservas” del epígrafe de “Fondos propios” de los balances consolidados al 
30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 presenta el siguiente detalle: 
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17.2.1. Reservas de la Entidad Cabecera 

a) Reserva legal no distribuible 

La reserva legal se dota de conformidad con el artículo 274 de la Ley de Sociedades de Capital. Este 
artículo exige que, en todo caso, una cifra igual al 10% del beneficio del ejercicio se destine a reserva 
legal, hasta que ésta alcance, al menos, el 20% del capital social. La reserva legal, mientras no supere 
el límite indicado, solo podrá destinarse a la compensación de pérdidas en el caso de que no existan 
otras reservas disponibles suficientes para este fin. 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 la Entidad Cabecera mantenía 13.359 miles de 
euros y 11.490 miles de euros, respectivamente, en esta cuenta del Balance Consolidado adjunto.  

b) Reservas voluntarias 

Las reservas voluntarias son aquellas constituidas libremente por la Entidad Cabecera de libre 
disposición, sin que su origen esté determinado por precepto legal alguno. 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 la Entidad Cabecera mantenía una cifra de 26.370 
miles de euros y 25.549 miles de euros, respectivamente. 

 

17.2.2. Reservas de las Cooperativas de Crédito miembros del Grupo 

El detalle de las reservas de las Cooperativas de Crédito integrantes del Grupo al 30 de junio de 2022 
y al 31 de diciembre de 2021 es el siguiente: 

 

a) Fondo de Reserva Obligatorio 

El Fondo de Reserva Obligatorio tiene como f inalidad la consolidación y garantía del Grupo. Su 
dotación de acuerdo con la Ley 13/1989 de Cooperativas de Crédito modificada por la Ley 27/1999 de 
16 de julio, se realiza por la aplicación al menos del 20% del excedente neto.  

Los Estatutos de las Cooperativas de Crédito establecen que se destinará al Fondo de Reserva 
Obligatorio al menos el 20% del benef icio de cada ejercicio en Cajamar Caja Rural, Sociedad 
Cooperativa de Crédito y Caja de Crédito de Petrel, Caja Rural, Cooperativa de Crédito Valenciana y 
el 50% del beneficio de cada ejercicio para el resto de Cajas Adheridas. 

b) Reservas de revalorización Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio 

El saldo de este epígrafe, que no ha tenido movimiento durante el periodo de seis meses f inalizado el 
30 de junio de 2022 y durante el ejercicio 2021 corresponde exclusivamente a la “Reserva de 
Revalorización Real Decreto-Ley 7/1996” derivada de la actualización de parte del inmovilizado 
material realizada en el ejercicio 1996 por el Grupo. 
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A partir de la fecha en que la Administración Tributaria haya comprobado y aceptado el saldo de la 
cuenta “Reserva de Revalorización Real Decreto-Ley 7/1996”, o haya prescrito el plazo de 3 años para 
su comprobación, dicho saldo puede destinarse, sin devengo de impuestos, a eliminar los resultados 
contables negativos, tanto los acumulados de ejercicios anteriores como los del propio ejercicio o los 
que puedan producirse en el futuro. Este saldo podrá destinarse a reservas generales, siempre que la 
plusvalía monetaria haya sido realizada. Se entenderá realizada la plusvalía en la parte 
correspondiente a la amortización contablemente practicada o cuando los elementos patrimoniales 
actualizados hayan sido transmitidos o dados de baja en los libros de contabilidad. Si se dispusiera del 
saldo de esta cuenta en forma distinta a la prevista en el Real Decreto-Ley 7/1996 dicho saldo pasaría 
a estar sujeto a tributación. 

En opinión de los miembros del Consejo de Administración del Grupo, el saldo íntegro de esta reserva, 
una vez cumplido el plazo establecido, será destinado al Fondo de Reserva Voluntario. 

Esta reserva puede destinarse, sin devengo de impuestos, a ampliar el capital social.  

c) Reservas de revalorización generadas por la nueva normativa 

El saldo de esta cuenta se corresponde con la reserva generada por la revalorización del activo material 
realizada al amparo de lo dispuesto en la NIIF 1, así como en la Disposición Transitoria Primera, 
apartado B, de la Circular 4/2004 de Banco de España, y sus modificaciones posteriores, según la cual 
se podía valorar el 1 de enero de 2004 cualquier elemento incluido dentro del activo material por su 
valor razonable sujeto a determinadas condiciones.  

 

17.2.3. Reservas en entidades valoradas por el método de la participación 

El detalle de la aportación de reservas de entidades valoradas por el método de la participación al 30 
de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 es el siguiente: 

 

 
 

18.    Solvencia 

El Reglamento (UE) 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013 (“CRR”) 
establece que las entidades de crédito deben mantener unos recursos propios mínimos no inferiores a 
los obtenidos en aplicación de las instrucciones contenidas en la citada normativa. El cumplimiento del 
coef iciente de recursos propios se efectuará a nivel consolidado, dado que las entidades de crédito 
participantes en el Grupo Cooperativo están exentas de cumplir los requerimientos establecidos por el 
Reglamento (UE) 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo por autorización basada en el 
artículo 7 de dicho reglamento. 

Adicionalmente, el 28 de junio de 2021 comenzó a aplicar el Reglamento (UE) 2019/876 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019 (“CRR2”), por el que se modificaba la citada CRR.  
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Este Reglamento CRR2 introduce y sustituye determinados artículos en la CRR, entre los que se 
encuentra el artículo 92, que establece los requisitos de fondos propios que deberán mantener las 
entidades en todo momento. Concretamente, la CRR2 fija una ratio de apalancamiento mínimo del 3% 
(art.92.1 d), conservando los requisitos de CET1, T1 y Capital Total establecidos previamente por la 
CRR en este artículo. 

Los Recursos Propios Computables y los Requerimientos de Capital del Grupo Cooperativo Cajamar en 
términos phased-in, a 30 de junio de 2022 y a 31 de diciembre de 2021, presentan el siguiente detalle: 

 

La ratio de capital total phased-in del Grupo se sitúa en el 15,65% a 30 de junio de 2022 (15,71% al 31 de 

diciembre de 2021) mientras que la ratio CET1 phased-in alcanza el 13,22% (13,29% al 31 de diciembre 
de 2021) cumpliendo, por tanto, los requerimientos supervisores a esta fecha. Por o tro lado, la ratio de 
capital CET1 fully loaded se sitúa al 30 de junio de 2022 en el 12,98% (12,78% a 31 de diciembre de 2021) 
siendo la ratio de Capital Total fully loaded el 15,41% (15,20% al 31 de diciembre de 2021). 

Las cif ras de solvencia a 30 de junio de 2022 no incluyen el computo del resultado del ejercicio ni las 
dotaciones realizadas en el primer semestre de 2022 para el cálculo de APRs. 

En términos fully loaded, la ratio de Capital Total y la ratio de CET1 evolucionan positivamente en la 
primera mitad del año por el incremento de las aportaciones al capital y la reducción de APRs por CVA 
debido al pase a cámaras de compensación de derivados bilaterales. Este efecto positivo se netea 
parcialmente con el aumento de la deducción por coberturas adicionales, la no inclusión del resultado del 
ejercicio del primer semestre y las pérdidas por caída de valor de instrumentos de renta fija y renta variable 
contabilizadas contra patrimonio. En términos phased-in, las ratios de capital sufren un ligero descenso 
motivado, fundamentalmente, por la reducción del componente IFRS9 computable en CET1, conforme al 
calendario establecido en el Reglamento (UE) 2017/2395.  

El Reglamento (UE) 2017/2395 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2017, 
introdujo una modificación en la CRR por la que se permite a las entidades mitigar gradualmente durante 
el periodo 2018-2022 el impacto negativo que supone el incremento de provisiones bajo la nueva 
normativa contable NIIF9 en su CET1, que supuso -78 puntos básicos en la ratio CET1 fully loaded del 
Grupo. Adicionalmente, y como respuesta a la pandemia del Covid-19, el Reglamento (UE) 2020/873 
(conocido como “CRR quick f ix”) modifica ciertos aspectos de esta disposición transitoria, así como la 
extensión de este tratamiento. 

En este sentido, el Grupo decidió adherirse a esta normativa de transitoriedad, por lo que las ratios de 
capital phased-in están calculados teniendo en cuenta el mencionado tratamiento transitorio y sus 
posteriores modificaciones, mientras que las ratios de capital fully loaded incorporan el impacto íntegro de 
esta nueva normativa contable. 
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Por otro lado, como hecho relevante del periodo, cabe destacar que ha sido recomprada y totalmente 
amortizada en la fecha de su call (7 de junio de 2022) la parte de la emisión de deuda subordinada de 300 
millones de euros que seguía cotizando en mercado a esta fecha. Esta recompra no ha tenido efectos en 
solvencia a 30 de junio de 2022, ya que la emisión de 300 millones de euros dejó de computar como capital 
Tier2 desde el 30 de junio de 2021. 

Los requisitos de capital de Pilar I, Pilar II y colchón de conservación de capital en 2022 se mantienen 
constantes respecto a los fijados para el año 2021, situándose en: 8,41% de CET1 (4,5% de Pilar I, 2,5% 
de colchón de conservación de capital y 1,41% de Pilar II); 10,38% de capital de nivel 1 (6% de Pilar I, 
2,5% de colchón de conservación de capital y 1,88% de Pilar II); y 13% de Capital Total (8% de Pilar I, 
2,5% de colchón de conservación de capital y 2,5% de Pilar II). 

Por todo lo anterior, al 30 de junio de 2022, las ratios de capital del Grupo presentan un exceso de recursos 
propios sobre los requerimientos fijados a raíz del Proceso de Revisión y Evaluación Supervisora. 

Por lo que respecta a la regulación en materia de resolución, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 
(apartado 5) del Reglamento MUR (Mecanismo Único de Resolución); artículo 44 (apartado 1) de la Ley 
11/2015 (Ley de recuperación y resolución de entidades de crédito); y el artículo 23 (apartado 1, letra f) de 
la Ley 13/1994 (Autonomía del Banco de España), el 5 de abril de 2022 se ha recibido una nueva 
notificación por parte del Banco de España donde se actualiza el requisito mínimo de fondos propios y 
pasivos elegibles (MREL, por sus siglas en inglés), fijado por la Junta Única de Resolución para Banco de 
Crédito Social Cooperativo, como entidad cabecera del Grupo y a cumplir no más tarde del 1 de enero de 
2025. 

El requerimiento de MREL final se fijó en el 19,79% (22,29%, si se añade el colchón de conservación de 
capital) del importe de la exposición total al riesgo (TREA, por sus siglas en inglés) y el 5,31% de la 
exposición a la ratio de apalancamiento (LRE, por sus siglas en inglés), teniendo en cuenta la información 
f inanciera y prudencial disponible a 31 de diciembre de 2020. Adicionalmente, desde el 1 de enero de 
2022, se ha establecido un objetivo intermedio vinculante del 14,03% (16,53%, si se añade el colchón de 
conservación de capital) del TREA y del 5,31% sobre LRE. 

A 30 de junio de 2022, la ratio MREL sobre TREA se sitúa en el 18,20% (18,24% a 31 de diciembre de 
2021), mientras que la ratio MREL sobre LRE alcanza el 7,12% (7,51% a 31 de diciembre de 2021). Ambas 
ratios se sitúan por encima del objetivo intermedio a cumplir desde el 1 de enero de 2022: 16,53%  
sobre TREA y 5,31% sobre LRE. 
 
 
Por último, la ratio de apalancamiento fully loaded se sitúa en el 5,08% al 30 de junio de 2022 (5,26% al 31 
de diciembre de 2021), mientras que en términos phased-in alcanza el 5,17%. Esta ratio se sitúa por encima 
del 3%, mínimo exigido por el artículo 92.1 d) que introduce la CRR2. 
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19.    Otro resultado global acumulado 

El detalle de los ajustes por valoración por sociedad del Grupo al 30 de junio de 2022 y al 31 de 
diciembre de 2021 es el siguiente: 

 

 
 

19.1. Elementos que no se reclasificaran en resultados 

El saldo de este epígrafe corresponde en su mayoría a las variaciones de valor netas de los 
instrumentos de patrimonio de la cartera de “Activos financieros a valor razonable con cambios en otro 
resultado global” de los balances adjuntos, conforme a lo indicado en la Nota 3.1 de las cuentas anuales 
consolidadas del Grupo al 31 de diciembre de 2021 y deben clasificarse como parte integrante del 
patrimonio neto del Grupo (Nota 7.5.4). 

El movimiento durante el periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022 y durante el ejercicio 
2021 es el siguiente: 

 
 

La variación más significativa de los cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global durante el ejercicio 2021 corresponde 
a la reducción de capital social de la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A. (SAREB), por un importe total de 11.251 miles de euros (Nota 7.5.2). 
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19.2. Elementos que pueden reclasificarse en resultados 

El detalle de este epígrafe de los balances consolidados adjuntos al 30 de junio de 2022 y al 31 de 
diciembre de 2021 es el siguiente: 
 

 

 
 

20.    Intereses minoritarios 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 no existen importes contabilizados en este epígrafe 
del balance consolidado adjunto.  

 
 

21.    Compromisos, garantías financieras concedidas y otros compromisos 

concedidos 

21.1. Compromisos de préstamos concedidos  

Esta partida recoge los compromisos de préstamos irrevocables de facilitar f inanciación conforme a 
unas determinadas condiciones y plazos previamente estipulados. Todos los compromisos de créditos 
con los que cuenta la Entidad son de disponibilidad inmediata.  

El detalle de los “Compromisos de préstamos concedidos” al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre 
de 2021 agrupados por contrapartida e indicando el límite y el importe pendiente de disponer es el 
siguiente: 

 

La cobertura por los futuros desembolsos asociados a las partidas f inancieras f igura en la cuenta 

“Provisiones compromisos y garantías concedidas – Compromisos de préstamos concedidos” del 
pasivo, y asciende al 30 de junio de 2022 a 3.770 miles de euros (3.644 miles de euros al 31 de 
diciembre de 2021) (Nota 13.2).  

El tipo de interés medio ofrecido para estos compromisos es del 1,75% al 30 de junio de 2022 (1,57% 
para el ejercicio 2021). 
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21.2. Garantías financieras concedidas 

El detalle de las garantías financieras concedidas al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, 
cuyo valor nominal se registra en cuentas de orden, se muestra a continuación:  

 

Una parte signif icativa de estos importes llegará a su vencimiento sin que se materialice ninguna 

obligación de pago para el Grupo por lo que el saldo conjunto de estos compromisos no puede ser 
considerado como una necesidad futura real de financiación o liquidez a conceder a terceros el Grupo. 

Los ingresos obtenidos de los instrumentos de garantía se registran en el capítulo “Ingresos por 
comisiones - Garantías f inancieras concedidas” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada y 
se calculan aplicando el tipo establecido en el contrato del que traen causa sobre el importe nominal 
de la garantía. Las comisiones pendientes de devengo al 30 de junio de 2022 y al 30 de junio de 2021 
ascienden a 20.174 y 16.946 miles de euros, respectivamente. 

El valor actual de los flujos futuros pendientes de recibir por estos contratos es al 30 de junio de 2022 
y al 31 de diciembre de 2021 de 19.948 y 17.739 miles de euros, respectivamente.  

La cobertura por los futuros desembolsos asociados a las partidas financieras f igura en la partida 
“Provisiones para compromisos y garantías concedidas” del pasivo, asciende al 30 de junio de 2022 y 
al 31 de diciembre de 2021, respectivamente a 3.846 y 2.517 miles de euros (Nota 13.2). 

 

21.3. Otros compromisos concedidos 

El detalle de otros compromisos concedidos al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 es el 
siguiente: 

 

 
La cobertura por los futuros desembolsos asociados a las partidas f inancieras f igura en la cuenta 
“Provisiones para compromisos y garantías concedidas - Otros compromisos concedidos” del pasivo, 
y asciende al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, respectivamente a 1.459 y 1.441 miles 
de euros (Nota 13.2). 

Los ingresos obtenidos de los instrumentos de garantía se registran en el capítulo “Ingresos por 
comisiones” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada y se calculan aplicando el tipo 
establecido en el contrato del que traen causa sobre el importe nominal de la garantía. Las comisiones 
pendientes de devengo al 30 de junio de 2022 ascienden a 37.156 miles de euros (31.183 miles de 
euros al 30 de junio de 2021). 
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El valor actual de los flujos futuros pendientes de recibir por estos contratos es al 30 de junio de 2022 
y al 31 de diciembre de 2021 de 37.904 y 35.859 miles de euros, respectivamente.  

 
 

22.    Transacciones con partes vinculadas 

En el caso de operaciones de riesgo con partes vinculadas, el Grupo ha desarrollado procedimientos 
de concesión, autorización y seguimiento de este tipo de operaciones con criterios de transparencia, 
recogidos en su Manual de Políticas y Procedimientos para la Gestión y el Control del Riesgo de 
Crédito (Nota 5). 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, no se han producido transacciones relevantes en 
condiciones fuera de mercado con partes vinculadas al Grupo. Los saldos generados como 
consecuencia de transacciones con partes vinculadas, son los siguientes:  

 

 
 
 
 

23.    Remuneraciones de Directivos 

Las remuneraciones por todos los conceptos de los Consejeros y Directivos de la Entidad Cabecera 

del Grupo, Banco de Crédito Social Cooperativo, S.A., correspondientes el periodo de seis meses 
f inalizado el 30 de junio de 2022 y al 30 de junio de 2021 son las siguientes:  
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En la línea de Directivos al 30 de junio de 2022 se incluye la retribución de 9 directivos incluidos en el 
registro de Altos Cargos del Banco de España (9 directivos al 30 de junio de 2021) y en la línea de 
Consejo se incluye al 30 de junio de 2022 la retribución de 3 Consejeros Ejecutivos (3 Consejeros 
Ejecutivos al 30 de junio de 2021) 

Al 30 de junio de 2022 y al 30 de junio de 2021 el apartado prestaciones post-empleo recoge los pagos 
relacionados con obligaciones contraídas en materia de pensiones y primas de seguros de vida, con o 
sin imputación directa al beneficiario. 

Las remuneraciones de los miembros del Consejo de Administración del Grupo en concepto de 
honorarios y primas de asistencia al 30 de junio de 2022 y al 30 de junio de 2021, son las siguientes: 

 

  

Al 30 de junio de 2022 el Grupo tiene contratada una póliza de responsabilidad civil para sus 

Consejeros, cuya prima satisfecha a la aseguradora por la mencionada póliza asciende a 319 miles de 
euros. 

 
 

24.    Información cuantitativa y cualitativa sobre el mercado hipotecario y 
Transparencia Informativa  

De acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, que desarrolla la Ley 
2/1981, de 25 de marzo, el Consejo de Administración del Grupo manifiesta que, existen políticas y 
procedimientos expresos que cubren todos los aspectos relevantes en relación con sus actividades en 
el mercado hipotecario, y que dichas políticas y procedimientos garantizan el cumplimiento de la 
normativa que le es aplicable. 

Dentro de las políticas generales de admisión de operaciones crediticias, se regulan entre otros: 

• Los criterios para considerar que un riesgo está suficientemente garantizado, en función del tipo 
de garantía. 

• Los importes máximos de f inanciación en relación con el valor de los inmuebles en garantía, 
distinguiendo según el tipo de bien del que se trate. 

• Las reglas de determinación del valor de los bienes, entre los que se exige que el valor de tasación 
de los bienes inmuebles debe estar certificado por una tasadora homologada por el Grupo.  

• Los criterios exigidos a las sociedades de tasación para su homologación en el Grupo. 
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• Las reglas para medir la capacidad de pago de los acreditados, entre las que destacan, por su 
prudencia:  

- Las que tienen en cuenta eventuales incrementos de cuota por la evolución de los tipos de 
interés. 

- Las que eliminan las facilidades iniciales de pago incorporadas en determinados productos, 
tales como carencias de capital o sistemas de amortización creciente. 

• Las f ronteras de admisión de operaciones crediticias, que tienen en cuenta los resultados de la 
evaluación de la capacidad de pago. 

• La documentación necesaria para la tramitación de las operaciones crediticias, entre la que debe 

f igurar entre otras: 

- Información sobre el patrimonio de los intervinientes en la operación. 

- Información económico-financiera que permita la valoración de la capacidad de generación de 
recursos de los intervinientes. 

En las políticas generales de gestión y control del riesgo de liquidez, existen reglas que garantizan la 
existencia de liquidez suficiente para atender en todo momento las obligaciones de pago del Grupo. 

 

24.1. Información sobre el mercado hipotecario 

A continuación se muestra la información relativa al registro contable especial de los préstamos y 
créditos hipotecarios concedidos por el Grupo, y los instrumentos f inancieros y otras operaciones 
vinculadas al mercado hipotecario, de acuerdo a lo establecido por la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 
Regulación del Mercado Hipotecario, modificada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, y en base a la 
información requerida por el Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que se desarrollan 
determinados aspectos de la mencionada Ley.  

El valor nominal y actualizado de los préstamos y créditos hipotecarios que respaldan la emisión de 
bonos y cédulas hipotecarias al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 es el siguiente:  

 



BANCO DE CREDITO SOCIAL COOPERATIVO, S.A. 

Y ENTIDADES DEL GRUPO CAJAMAR 
Estados financieros Intermedios Resumidos Consolidados del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022  

 

- 91 - 

El valor nominal de los importes disponibles (importes comprometidos no dispuestos) de los préstamos 
hipotecarios que respaldan la emisión de bonos y cédulas hipotecarias, distinguiendo los 
potencialmente elegibles, al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 es el siguiente: 

 

El valor nominal de la totalidad de los préstamos y créditos hipotecarios no elegibles que no cumplen 

los límites fijados en el artículo 5.1 del Real Decreto 716/2009, que sin embargo cumplen el resto de 
requisitos exigidos a los elegibles, señalados en el artículo 4 de dicha Norma, asciende a 1.233.490 
miles de euros al 30 de junio de 2022 (1.394.635 miles de euros al 31 de diciembre de 2021).  

La información de los préstamos que respaldan la emisión de bonos y cédulas hipotecarias, 
distinguiendo las que resultan elegibles, para los ejercicios terminados al 30 de junio de 2022 y al 31 
de diciembre de 2021 es el siguiente: 
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A continuación se detalla para los ejercicios terminados al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 
2021, la relación entre el importe de los préstamos y créditos hipotecarias elegibles y los valores de 
tasación correspondientes a la última tasación disponible de los respectivos bienes hipotecados (Loan 
to value - LTV). 

 

Los movimientos de la cartera hipotecaria que respalda la emisión de bonos y cédulas hipotecarias 
elegibles y no elegibles es el siguiente: 
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La información cualitativa y cuantitativa al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, referente 
a los activos adquiridos en pago de deudas en función del destino de la f inanciación concedida 
inicialmente se recoge a continuación: 

 
(*) Se incluyen inversiones inmobiliarias con una deuda bruta de 205.072 miles de euros, un deterioro acumulado de 106.464 miles de euros y un valor neto contable de 98.607 miles de euros. 

 

 
  
(*) Se incluyen inversiones inmobiliarias con una deuda bruta de 235.168 miles de euros, un deterioro acumulado de 111.916 miles de euros y un valor neto contable de 123.251 miles de euros.  
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Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, los activos inmobiliarios considerados en su 
valoración como adjudicados, excluyendo aquellos activos que están en explotación o en alquiler, de 
acuerdo con los artículos 175 y 176 del Anejo IX de la Circular 4/2017, se muestran a continuación: 

 

 

 
  
 

El Grupo mantiene políticas y estrategias destinadas a la recuperación de la liquidez de este tipo de 
activos, las mismas se recogen de forma detallada en la Nota 6 de las cuentas anuales consolidadas 
del Grupo al 31 de diciembre de 2021. 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, no existen activos de sustitución afectos a 
emisiones de cédulas hipotecarias. 



BANCO DE CREDITO SOCIAL COOPERATIVO, S.A. 

Y ENTIDADES DEL GRUPO CAJAMAR 
Estados financieros Intermedios Resumidos Consolidados del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022  

 

- 95 - 

La totalidad de las emisiones de títulos hipotecarias han sido efectuadas sin oferta pública, el valor 
nominal agregado de las mismas clasificadas por su vencimiento residual al 30 de junio de 2022 y al 
31 de diciembre de 2021, es el siguiente: 

 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, no existía ninguna emisión de bonos hipotecarios. 

 

24.2. Información sobre la financiación a la construcción, promoción inmobiliaria y 

adquisición de vivienda  

A continuación se detalla la información requerida por el Banco de España, en relación a la 
transparencia informativa en materia de f inanciación a la construcción y promoción inmobiliaria y la 
f inanciación para la adquisición de vivienda. 

El detalle de la f inanciación destinada a la construcción y promoción inmobiliaria junto a sus coberturas, 
al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 es el siguiente: 
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El importe bruto, sin deducir las correcciones de valor por deterioro, de las operaciones clasificadas en 
función de las garantías asociadas a la f inanciación destinada a la construcción y promoción 
inmobiliaria al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 se recoge en el siguiente cuadro: 

 
 
El detalle de los créditos minoristas para la adquisición de vivienda al 30 de junio de 2022 y al 31 de 
diciembre de 2021 es el siguiente: 

 

Los rangos de Loan to Value (LTV) para la cartera hipotecaria minorista al 30 de junio de 2022 y al 31 

de diciembre de 2021, son los siguientes:  

 

 

24.3. Información referente a operaciones refinanciadas y reestructuradas 

De acuerdo al contenido del Anejo IX de la Circular 4/2017 de noviembre, del Banco de España, a 
entidades de crédito, sobre normas de información f inanciera, el Grupo ha f ijado los criterios de 
clasificación de las operaciones catalogadas como refinanciadas y/o reestructuradas, de manera que 
estas operaciones se clasificaran como operaciones en vigilancia especial durante el periodo de prueba 
hasta que se cumplan todos los siguientes requisitos: 

• Que resulte altamente probable después de una revisión exhaustiva de la situación patrimonial 

y f inanciera, que el deudor pueda cumplir con sus obligaciones f rente al Grupo en tiempo y 
forma, es decir que exista un plan de pagos acompasados y que se aporten nuevas garantías 
ef icaces. 

• Que haya transcurrido un plazo mínimo de dos años desde la fecha de formalización de la 
operación de reestructuración o ref inanciación, o si fuese posterior, desde la fecha de 
reclasif icación desde la categoría de riesgo dudoso. 
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• Que el deudor haya pagado las cuotas devengadas de principal e intereses desde la fecha en 
la que se formalizó la operación de reestructuración o ref inanciación, o si fuese posterior desde 
la fecha de reclasificación desde la categoría de dudoso. 

• Que el deudor no tenga ninguna otra operación con importes vencidos más de 30 días después 
del periodo de prueba. 

Por tanto, cuando se cumplan todos los requisitos anteriores, las operaciones dejaran de estar 

clasificadas como operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas. 

Así mismo las operaciones de ref inanciación, refinanciadas o reestructuradas clasificadas como normal 
o normal en vigilancia especial se analizarán para determinar si procede su reclasif icación a la 
categoría de riesgo dudoso, para ello el Grupo tendrá en cuenta: 

• Que la operación este sustentada en un plan de pagos inadecuado, es decir cuando se 
produzcan incumplimientos de pagos de forma recurrente. 

• Que se incluyan cláusulas que dilaten el reembolso de las operaciones mediante pagos 
regulares. 

• Que presenten importes dados de baja de balance (saldos fallidos), por considerarse 

irrecuperables o se hayan extinguido los derechos sobre los mismos. 

Para poder reclasificar operaciones clasificadas en la categoría de riesgo dudoso a la categoría de 
riesgo normal en vigilancia especial, el Grupo comprobara: 

• Que se ha revertido la situación patrimonial y f inanciera del deudor y que sea previsible que 
este no vuelva a tener dificultades financieras. 

• Que haya transcurrido un periodo mínimo de un año desde la fecha de la ref inanciación o 

reestructuración. 

• Que el deudor haya reembolsado íntegramente las cuotas devengadas de principal e intereses, 
reduciendo el principal renegociado. 

• Que el deudor no tenga ninguna otra operación con importes vencidos en más de 90 días en 
la fecha de reclasificación a la categoría de riesgo normal en vigilancia especial. 

El Grupo dispone de una política dirigida a utilizar la ref inanciación, reestructuración, renovación y 
renegociación de operaciones como instrumentos de gestión del riesgo de crédito que, utilizados 
adecuadamente, van encaminados a mejorar la calidad del riesgo a partir de análisis individualizados, 
enfocados a dar viabilidad económica a los acreditados y las operaciones.
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A continuación se incluye el detalle de las operaciones de ref inanciación, refinanciadas y reestructuradas al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, de 
acuerdo a lo contenido en la Circular 3/2020, de 11 de junio, del Banco de España y a las políticas establecidas por el Grupo al respecto. 
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A continuación se presentan el desglose de las operaciones clasificadas como dudosas al 30 de junio 
de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, con posterioridad a su refinanciación o reestructuración. 

 

En la Nota 6 de las cuentas anuales consolidadas del Grupo al 31 de diciembre de 2021 se recoge las 
políticas que el Grupo aplica en materia de ref inanciación y reestructuración de operaciones, 
indicándose las medidas y criterios utilizados. 

 
 

25.    Desglose de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
 
El detalle de los epígrafes más significativos de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
adjuntas, al 30 de junio de 2022 y al 30 de junio de 2021 son los siguientes:   

• Ingresos por intereses y Gastos por intereses 

La composición del saldo de estos epígrafes de las cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas adjuntas es la siguiente: 
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• Ingresos por dividendos 

El detalle de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada al 30 de junio de 
2022 y al 30 de junio de 2021 es el siguiente: 

 
  

 

• Resultado de entidades valoradas por el método de la participación 

La contribución al resultado de las entidades valoradas por el método de la participación (Notas 
2.7 y 10) a las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas al 30 de junio de 2022 y al 30 de 
junio de 2021 es la siguiente: 
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• Los epígrafes de “Ingresos por comisiones” y “Gastos por comisiones” de las cuentas de 
pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas, recogen el importe de todas las comisiones a favor 
de y a pagar por el Grupo, devengadas en el ejercicio, excepto las que forman parte del tipo de 
interés efectivo de los instrumentos f inancieros. Los criterios seguidos para su registro en 
resultados se encuentran detallados en la Nota 3.16 de las cuentas anuales consolidadas del 
Grupo al 31 de diciembre de 2021.  

El detalle por productos que han generado el ingreso o gasto registrado como comisiones al 30 
de junio de 2022 y al 30 de junio de 2021 el siguiente: 
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• Ganancias y Pérdidas de activos y pasivos 

El detalle de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada al 30 de junio de 
2022 y al 30 de junio de 2021 es el siguiente: 

 
 

 

• Otros ingresos de explotación 

El detalle de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada al 30 de junio de 
2022 y al 30 de junio de 2021 es el siguiente: 

 
  

 

• Otros gastos de explotación 

La composición del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
adjuntas es la siguiente: 
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• Gastos de personal 

La composición del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
adjuntas es la siguiente: 

 

El número medio de empleados de las entidades de crédito del Grupo y del Grupo Cooperativo 
Cajamar, desglosado entre hombres y mujeres de acuerdo a Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, es el siguiente: 

 

El número medio de empleados del Grupo, distribuido por categorías profesionales, es el 

siguiente:  

 

Al 30 de junio de 2022 y 2021 el número de empleados del Grupo, distribuido por categorías 
profesionales es el siguiente:  

 

El número medio de personas empleadas al 30 de junio de 2022 y al 30 de junio de 2021, con 

discapacidad mayor o igual del 33% (o calificación equivalente) por categorías, es el siguiente: 
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Las remuneraciones en especie concedidas a los empleados del Grupo mediante la concesión 
de préstamos a un tipo de interés inferior al de mercado según acuerdo recogido en convenio, 
al 30 de junio de 2022 y al 30 de junio de 2021 corresponden al siguiente detalle:  

 

 
• Otros gastos de administración 

La composición del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
adjuntas es la siguiente: 

 
  

 

• Amortización 

La composición del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
adjuntas es la siguiente: 
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• Provisiones o reversión de provisiones (neto) 

La composición del saldo de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidada 
adjuntas es la siguiente: 

 
  

 

• Deterioro del valor o reversión del deterioro del valor de activos financieros y resto de 

activos no financieros (neto) 

La composición del saldo de estos epígrafes de las cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas adjuntas es la siguiente: 
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• Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas de activos no financieros 

La composición del saldo de estos epígrafes de las cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas adjuntas es la siguiente: 

 
  
 

• Ganancias y pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de 
elementos clasificados como mantenidos para la venta no admisibles como actividades 
interrumpidas 

La composición del saldo de estos epígrafes de las cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas adjuntas es la siguiente: 

 
  

 

 
 

26.    Información por segmentos 

• Segmentación por líneas de negocio 

El negocio fundamental del Grupo es Banca Minorista, sin que existan otras líneas de negocio 
significativas que requieran, conforme a la normativa, que el Grupo segmente y gestione su 
operativa en diferentes líneas de negocio. 
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• Segmentación por ámbito geográfico 

El Grupo desarrolla su actividad, prácticamente en su totalidad, en el territorio nacional siendo 
la tipología de la clientela similar en todo el territorio nacional. Por tanto, el Grupo considera un 
único segmento geográfico para toda la operativa.  

 
 

27.    Otra información 

Servicios de inversión 

El desglose de los servicios de inversión y complementarias por tipos de instrumentos, indicando el 
importe de los valores y demás instrumentos financieros gestionados y de las comisiones registradas 
en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, es el siguiente: 
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Riesgo de cambio 

La siguiente tabla resume la exposición del Grupo al riesgo de cambio:  

 
 

El importe neto de las diferencias de cambio reconocidas en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada, asciende al 30 de junio de 2022 a 3.629 miles de euros (1.495 miles de euros al 30 de 
junio de 2021). 

Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, no ha habido ningún importe contabilizado, como 
“Diferencias de cambio” clasificadas en el epígrafe de “Otro resultado global acumulado” del 
“Patrimonio neto. 
 
 

28.    Hechos posteriores a la fecha del balance 

Con independencia de lo comentado en los estados financieros intermedios resumidos consolidados, 

con posterioridad al 30 de junio de 2022 y hasta el 2 de agosto de 2022, fecha de formulación por parte 
del Consejo de Administración del Grupo de los presentes estados financieros intermedios resumidos 
consolidados, no ha ocurrido ningún acontecimiento significativo que deba ser incluido en los estados 
f inancieros intermedios resumidos consolidados adjuntos para que estos muestren adecuadamente la 
imagen f iel del patrimonio consolidado, de la situación f inanciera, de los resultados consolidados de 
sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto consolidado y de los f lujos de efectivo 
consolidados del Grupo. 

 



  

 
 
BANCO DE CRÉDITO SOCIAL COOPERATIVO, S.A. 
Y ENTIDADES DEL GRUPO CAJAMAR 
(GRUPO COOPERATIVO CAJAMAR) 
 
 
 
 
 
 

Informe de Gestión Intermedio 
Consolidado (30 de junio de 2022) 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BANCO DE CRÉDITO SOCIAL COOPERATIVO, S.A. 
 Y ENTIDADES DEL GRUPO CAJAMAR 

Informe de gestión intermedio consolidado del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022 

   
- 1 - 

 

Entorno macroeconómico 

• Al impacto provocado por la pandemia en la actividad económica y el empleo desde principios 
de 2020, hay que añadir en 2022 los efectos provocados por la crisis internacional derivada de 
la invasión de Ucrania, que ha afectado considerablemente al suministro y coste de las materias 
primas, a los mercados energéticos, al comercio internacional y a la evolución de los precios, 
frenando así la recuperación económica prevista. 

• En el primer trimestre, el PIB español registra una variación del 0,3% frente al 2,2% del cuarto 
trimestre de 2021. En términos de variación interanual, el PIB crece un 6,4 % (5,5 % en el 
trimestre anterior), con una contribución de la demanda nacional de 3,3 puntos, 5 décimas 
inferior al trimestre precedente, mientras la demanda externa aporta 3,1 puntos, 1,3 más que el 
último trimestre de 2021.  

• Según las proyecciones del BCE en este segundo trimestre, la recuperación económica de la 
zona euro presenta dificultades, dado que la guerra ha afectado gravemente a la confianza y ha 
provocado una nueva escalada de precios de la energía y de los alimentos que, junto con la 
incertidumbre de la evolución de la pandemia en áreas como China, ha acentuado las presiones 
existentes en las cadenas de suministros. Por otro lado, la relajación general de las restricciones 
relacionadas con la pandemia está proporcionando un fuerte impulso al sector servicios. 

• La tasa de variación anual del IPC se sitúa en junio en el 10,2 %, 1,5 puntos por encima de la 
registrada en mayo, mostrando el nivel más alto desde abril de 1985. Esta evolución se debe, 
principalmente, a la subida de precios de los carburantes y de los alimentos y bebidas no 
alcohólicas, frente a la estabilidad que mostraron en 2021. El índice de precios de consumo 
armonizado (IPCA) se fija en el 10,0 %, también superior a mayo en 1,5 puntos, superando el 
dato de la unión monetaria, situado en el 8,6 %. 

• La afiliación media a la seguridad social, después de superar el nivel histórico de 20 millones 
de afiliados en el mes de abril, en junio alcanza los 20,3 millones, con un crecimiento anual de 
523.419 personas.  

• El número de desempleados bajó en mayo de los 3 millones por primera vez desde noviembre 
de 2008, siendo a cierre de junio de 2.880.582 personas, lo que significa un descenso anual de 
225.323 personas, un -7,25 % en términos relativos. 

• La tasa de paro sube 0,3 p.p. en el primer trimestre del año hasta el 13,65 %, frenando así la 
recuperación mostrada durante 2021 con el proceso de reapertura de la economía (16,13% en 
diciembre 2020). 

• El Euribor a 12 meses rompe con todas las previsiones y, por primera vez desde 2016, muestra 
valores positivos, alcanzando en junio una media mensual del 0,85 %. Por otro lado, el Euribor 
a 3 meses también muestra una tendencia al alza, aunque aún se mantiene en valores 
negativos del -0,24 %, frente al -0,56 % del mes de enero. 

• Tras 11 años sin subir y manteniéndose al 0,0 % desde 2016, el BCE ha anunciado el inicio de 
la normalización de los tipos de interés, con la intención de llevar a cabo una primera subida de 
tipos en julio y seguir incrementándolos en septiembre. Por su parte, la FED ha aumentado el 
tipo en tres ocasiones en lo que va de año, con una última subida en el mes de junio de un 0,75 
%, la mayor en 28 años, fijando el tipo final en el 1,75 %, frente al 0,25 % de principios de año. 

• La invasión de Rusia a Ucrania y la amenaza de una posible crisis energética mayor han 
debilitado aún más al Euro, acercándolo a la paridad con el Dólar, algo que no sucedía desde 
el año 2002. 
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• El Ibex-35 cae en junio un 8,5 %, tras encadenar varios meses al alza, a pesar de la 
incertidumbre por la guerra y la subida de precios. La posibilidad de recesión económica ha 
afectado a los mercados, que en fechas recientes mostraban su optimismo frente a la inflación 
y los tipos de interés, especialmente tras los anuncios de la FED y del BCE de subir tipos. 

• La tasa de morosidad de otros sectores residentes de las entidades de depósito baja al 
4,1 % en mayo, ligeramente inferior al 4,2 % de final de año, debido a la caída del 3,2 % del 
volumen de dudosos ya que el crédito prácticamente se mantiene en el año (-0,1 %). 

• Mientras la economía ve frenado su crecimiento previsto por cuestiones como la guerra o el 
escenario inflacionista, la gran banca, con unas menores dotaciones y la recuperación tras la 
pandemia, ha aumentado notablemente su beneficio en el primer trimestre del año, a pesar de 
que de manera conjunta este crecimiento es menor que en primer trimestre del año anterior, 
debido al impacto de la fusión entre Caixabank y Bankia. 

• El 2022 se presenta como un año de transición para la banca, donde la subida del tipo de 
intervención anunciado por el BCE está provocando subidas en el Euribor, hecho que elevará 
los ingresos de las Entidades, aunque, por otro lado, puede dar lugar a un ligero repunte de la 
morosidad y de las provisiones por riesgo de crédito. Con una posible desaceleración 
económica en el horizonte, la carga financiera y el endeudamiento de las familias ha disminuido 
en los últimos años, la situación financiera de las empresas en términos generales es buena 
tras la pandemia y el crecimiento económico ha sido inferior al esperado inicialmente pero 
igualmente positivo. 
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Evolución del negocio y resultados 

• El Grupo Cooperativo Cajamar cierra el primer semestre del ejercicio 2022 con la consecución 
de importantes retos, especialmente en materia de activo irregular, con un continuo descenso 
de la morosidad, que se sitúa por debajo del 3,0%, y una mejora continua de las coberturas del 
riesgo de crédito.  

• El mayor ritmo de crecimiento de las principales magnitudes de negocio en el ejercicio, impulsan 
los ingresos recurrentes propios del negocio bancario y se mantiene un nivel de solvencia 
holgada, por encima de los requerimientos del supervisor, que se sustentan en la fortaleza de 
los fondos propios y un adecuado nivel de resultados. 

• Los Recursos minoristas de balance ascienden a 41.176 millones de euros, tras registrar un 
crecimiento anual de 2.436 millones de euros (2.171 millones de euros en el primer semestre 
de 2021) gracias, como en ejercicios anteriores, al empuje de los depósitos a la vista, con un 
avance en el año de un 8,4 % (2.908 millones de euros), compensando ampliamente la caída 
de los depósitos tradicionales, que progresivamente ralentizan su descenso, ante el nuevo 
escenario de tipos al alza.  

• La coyuntura económica europea y su incidencia en las bolsas de valores vuelven a afectar de 
forma sensible a la evolución de los Recursos fuera de balance, especialmente a la valoración 
del patrimonio de los fondos de inversión, experimentando un descenso anual de 393 millones, 
si bien, en términos interanuales todavía mantiene un crecimiento positivo del 3,5 %. 

• Al igual que los Recursos de balance minoristas, el Crédito a la clientela sano minorista 
evoluciona con mayor dinamismo en el ejercicio, con un incremento anual de 1.294 millones de 
euros frente a los 909 millones del mismo periodo del año anterior, hasta alcanzar los 35.075 
millones de euros, principalmente destinado a la financiación del segmento productivo, como 
son el sector agroalimentario, pymes y grandes empresas. 

• En el ámbito del activo irregular y saneamiento del balance, el Grupo alcanza nuevos hitos, en 
primer lugar, al situar su Tasa de morosidad en el 2,97 %, lo que supone un descenso de 0,6 
p.p. en el semestre y 1,2 p.p. en los últimos 12 meses; y, en segundo lugar, elevar la Tasa de 
cobertura de la morosidad al 74,5 % frente al 71,3 % del cierre del ejercicio precedente.  

• Esta importante mejora de la Tasa de morosidad en los últimos años, hasta situarla en niveles 
inferiores al Sector, es consecuencia de una gestión eficiente y proactiva de la morosidad, donde 
los Activos dudosos de la inversión crediticia aceleran su ritmo de descenso anual hasta el 
14,6% (191 millones de euros frente a los 179 millones del primer semestre de 2021). 

• Otro de los objetivos estratégicos de toda la organización es la reducción paulatina de los activos 
improductivos, consiguiendo un nuevo descenso en el primer semestre del año de los Activos 
adjudicados netos de 117 millones, un 14,7% en términos relativos, así como, un aumento de 
3,1 p.p. de la Tasa de cobertura de los adjudicados, hasta alcanzar el 60,4 %. 

• El Grupo continúa con una holgada posición de liquidez, con una adecuada gestión de activos 
y pasivos, que permiten la canalización del crédito a los diferentes agentes económicos. El LTD 
se sitúa en 83,8%, tras la mejora de 1,9 p.p. en el primer semestre y el Gap de Negocio crece 
1.120 millones hasta alcanzar los 6.816 millones de euros.  
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• El 27 de enero de 2022 la agencia de rating S&P ratificó al Grupo Cajamar la calificación de 
«BB» de la deuda a largo plazo, «B» de la deuda a corto plazo y perspectiva estable. El 23 de 
mayo de 2022, la agencia de rating DBRS mantiene al Grupo Cajamar la calificación de «BB 
(High)» de la deuda a largo plazo, «R-3» de la deuda a corto plazo y mejora la perspectiva a 
estable. 

• La red de sucursales del Grupo es de 868 oficinas repartidas por todo el territorio nacional, 5 
menos que en diciembre de 2021, atendidas por una plantilla media de 5.317 empleados del 
conjunto de entidades de crédito integrantes.  

• El incremento de un mayor número de socios cooperativistas, que depositan su confianza en 
el Grupo, hasta superar los 1,6 millones, elevan el capital social del Grupo a 3.348 millones 
de euros, un 3,9 % más que en diciembre 2021.  

• En la nota 5 de las notas explicativas “Políticas y Objetivos de Gestión de Riesgos”, que 
forma parte de los Estados financieros intermedios resumidos, y en la nota 6 de las Cuentas 
anuales consolidadas de ejercicio 2021, se hace un análisis detallado de la situación y de la 
gestión realizada durante el periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2022 de los 
diferentes tipos de riesgos de la Entidad (de crédito, de mercado, de liquidez, de tipo de interés, 
operacional y de tipo de cambio). 

• A 30 de junio de 2022, el Grupo ha obtenido un Resultado del ejercicio de 50,1 millones de 
euros, que salvaguarda los intereses de sus socios y permite reforzar su solvencia, así como 
contribuir a su compromiso con el territorio y el desarrollo sostenible, a través del fondo de 
educación y promoción. 

• Acorde con las expectativas previstas y la buena evolución de las principales magnitudes de 
negocio, el Margen bruto aporta a la cuenta de resultados 593,3 millones de euros, siendo su 
comparativa interanual desfavorable debido al importante volumen de ingresos extraordinarios 
generados en el año 2021 en Ganancias y pérdidas de activos y pasivos financieros, 
principalmente por venta de cartera de renta fija. 

• En estos primeros seis meses del año se han intensificado las comisiones generadas por la 
venta de productos y servicios, tales como medios de pago, fondos de inversión y seguros y 
planes de pensiones, lo que ha permitido un incremento de las Comisiones netas del 23,4 % 
y se ha mejorado el Resultado de las participadas un 5,9 % o los Ingresos por dividendos. 

• Este importante nivel de ingresos, con un mayor peso de los ingresos recurrentes, y un peso 
cada vez menor sobre activos totales medios de los gastos, han dado lugar, por un lado, a situar 
la eficiencia en el 50,5 % y, por otro, a destinar 208,9 millones a Pérdidas por deterioro de 
activos que fortalecen las coberturas de riesgo de crédito y adjudicados.   

Solvencia 

• Al cierre de junio de 2022, el Coeficiente de solvencia se sitúa en el 15,65 % phased in (15,41 

% fully loaded) superando en 265 p.b. el requerimiento del 13,0 % establecido dentro del proceso 

de revisión y evaluación supervisora (SREP). Las cifras de solvencia no incluyen el computo de 

resultado del ejercicio ni las dotaciones realizadas en el primer semestre de 2022 para el cálculo 

de APRs. 

• Por otro lado, el CET1 se sitúa en el 13,22 % (12,98 % fully loaded), lo que pone de manifiesto 

la elevada calidad de los Recursos Propios del Grupo y genera un exceso de 1.188 millones 

sobre el requerimiento del 8,41 % establecido por el supervisor en el ejercicio. 
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• El Grupo tiene unos Recursos propios computables de 3.867 millones de euros, de los cuales 

3.267 corresponden al CET1 Capital y 600 millones a TIER2 Capital, que incluye una emisión 

de deuda subordinada.  

• A 30 de junio de 2022, la ratio MREL sobre TREA se sitúa en el 18,20 % y la ratio MREL sobre 

LRE en el 7,12 %, estando ambas ratios por encima del objetivo intermedio a cumplir desde el 

1 de enero de 2022 del 16,53 % y 5,31%, respectivamente. 

Adquisición de acciones propias 

El Grupo Cooperativo Cajamar cuenta con acciones propias por un montante total de 977.349 miles 

de euros, sin que hayan experimentado variación alguna durante 2022. 

Hechos posteriores 

Con independencia de lo comentado anteriormente y en estos estados financieros intermedios 
resumidos consolidados, con posterioridad al 30 de junio de 2022 y hasta el 2 de agosto de 2022, fecha 
de formulación por parte del Consejo de Administración del Grupo de los presentes estados financieros 
intermedios resumidos consolidadas, no ha ocurrido ningún acontecimiento significativo que deba ser 
incluido en los estados financieros intermedios resumidos adjuntos para que éstos muestren 
adecuadamente la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de sus 
operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo del Grupo. 

 

Evolución previsible del Grupo  

Con el panorama macroeconómico descrito, Grupo Cooperativo Cajamar se plantea los siguientes 

objetivos: 

• Afianzar su posición de liderazgo nacional tanto en el conjunto del cooperativismo español 

como en el Sector Agroalimentario, siendo un agente relevante del desarrollo económico y 

progreso social en el ámbito donde ejerce su actividad. 

• Fortalecer sus niveles de Solvencia. 

• Intensificar la gestión comercial para reducir progresivamente su cifra de Activo Irregular. 

• Lograr un crecimiento sostenido y solvente del Volumen de Negocio Gestionado. 

• Mejorar progresivamente su Productividad, Rentabilidad y Eficiencia recurrente, siendo una 

entidad puntera en transformación digital y tecnológica. 

• Control exhaustivo de los Gastos de Administración. 

• Mantener una posición holgada de su Liquidez, mediante una gestión eficiente de sus activos 

y pasivos. 
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Glosario de Términos Sobre Medidas Alternativas de Rendimiento 

 
El Grupo Cooperativo Cajamar utiliza en los informes de gestión, presentaciones de resultados 
trimestrales que publica en su Web, folletos de emisión, presentaciones a inversores e internamente 
en sus informes de seguimiento del negocio magnitudes  acordes con la normativa contable (NIIF), si 
bien utiliza también adicionalmente otras medidas utilizadas habitualmente en el sector bancario, no 
auditadas (APMs o Alternative Performance Measures), como indicadores de seguimiento del negocio 
y de la situación económico-financiera de Grupo, que permite la comparabilidad con otras entidades. 
 
Dichas medidas (APMs) se calculan de acuerdo con las directrices de la ESMA (ESMA/2015/1415 de 
5 de octubre de 2015), con el fin de facilitar la transparencia de la información para la protección a los 
inversores en la Unión Europea. A continuación, se incorporan la relación de medidas utilizadas por el 
Grupo, así como su definición: 
 
 
 
 

(POR ORDEN ALFABÉTICO) 

 Medida Definición y cálculo 

1 Activos adjudicados (netos) 
Activos adjudicados (brutos) – Total coberturas de los activos 

adjudicados. 

2 Capital social del Grupo 
Capital + Instrumentos de patrimonio emitidos distintos de capital -

Acciones propias 

3 Crédito a la clientela sano minorista 
Crédito a la clientela bruto minorista menos activos dudosos de la 

inversión crediticia. 

4 
Ganancias/Pérdidas por activos y Pasivos 

financieros 

Ganancias o (-) pérdidas al dar de baja en cuentas activos y pasivos 

financieros no valorados a valor razonable con cambios en 

resultados, netas  

+ Ganancias o (-) pérdidas por activos y pasivos financieros 

mantenidos para negociar, netas 

+ Ganancias o (-) pérdidas por activos financieros no destinados a 

negociación valorados obligatoriamente a valor razonable con 

cambios en resultados, netas  

+ Ganancias o (-) pérdidas por activos y pasivos financieros 

designados a valor razonable con cambios en resultados, netas  

+ Ganancias o (-) pérdidas resultantes de la contabilidad de 

coberturas, netas 

5 Gap de Negocio 
Diferencia entre el denominador y el numerador de la Ratio Loans to 

Deposits 

6 Gastos de Explotación Gastos de personal + Otros gastos de administración + Amortización. 

7 Inversión Crediticia Bruta 
Crédito a la clientela bruto minorista + Otros créditos (Adquisición 

temporal de activos) + Cartera de Renta Fija de Clientes. 

8 Pérdidas por deterioro de activos 

Deterioro del valor o (-) reversión del deterioro del valor y ganancias 

y pérdidas por modificación de flujos de caja de activos financieros 

no valorados a valor razonable con cambios en resultados y pérdidas 

o ganancias netas por modificación + Deterioro del valor o (-) 

reversión del deterioro del valor de activos no financieros + Deterioro 

del valor o (-) reversión del deterioro del valor de inversiones en 

negocios conjuntos o asociadas. 
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 Medida Definición y cálculo 
9 Ratio de eficiencia (%) Gastos de explotación / Margen bruto. 

10 Ratio Loans to Deposits (%) 

Crédito a la clientela neto / (depósitos de la clientela+ titulizaciones 

emitidas netas + créditos de mediación + otros recursos minoristas 

de balance) 

11 Recursos fuera de balance 
Fondos de inversión + planes de pensiones + seguros de ahorro + 

renta fija y variable en manos de clientes. 

12 Recursos minoristas de balance Cuentas a la vista + Depósitos a plazo + Otros recursos. 

13 Socios 

Propietarios de al menos una aportación al capital social de las 

cooperativas de crédito que forman parte del Grupo Cooperativo 

Cajamar (tanto personas físicas como jurídicas). 

14 Tasa de cobertura activos adjudicados Cobertura de los activos adjudicados / Activos adjudicados brutos. 

15 Tasa de cobertura de la morosidad (%) 
Cobertura de la Inversión Crediticia / Activos dudosos de la Inversión 

Crediticia. 

16 Tasa de morosidad (%) 
(Activos dudosos Inversión crediticia + riesgos contingentes 

dudosos) / (Inversión Crediticia Bruta + riesgos contingentes). 
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